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INTRODUCCIÓN. 

Todo• no1otro1 tn •lgún momento dt nue1tr• 1xi1t1nci• hemos tenido 1• 

necesid•d dt 1nfrtnt•r ti t1m1 dt I• muerte, r11ult•ndo 11t• 11 que nos hice 

reflexion1r el hecho en que no1otro1 •lgún dí• pod•mo1 lleg•r e ell1 , pero en 

ningún momento 11 tom1 en cuent1 11 m1ner• en que h1bremo1 dt f•llecer. 

La muerte es un tem• que toda 11 gente 11 pregunt1 cómo será, de que 

forma nos tocará morir, rápida o lentamente, si llegaremos • 1dquirir •lguna 

enfermedad que requiera dt tr1t1mientos l1rgo1 o dolorosos, como es el cáncer, 

o bien la enfermedad que está 1fectando a todo el mundo y que hasta la fecha no 

hay cura, el SIDA. 

Por esto, el presente tr•bajo dt inv11lig•ción v• dirigido dt manera gener•I 

a todas las personas, pero especi1lmente a tod11 1quell11 per1on11 que, a peaar 

de todos los esfuerzos realizados pira su recuper1clón, no lo han podido 

conseguir. 

El punto central dt la presente inv111igación 11 el tema de la 1ut1n11ia, ya 

que busca que se h1g•n las reform11 neceaari11 11 Código Pen•I pire el Di1trito 

Federal, aunque hasta la fecha no 11 le denomina 111, 1iendo que la eut1na1ia 11 

un problema de toda la 1ocied•d, sin impartir el p1i1 o 1itu•ción económiCI y es 
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un probl1m1 que no 1ólo debl 11tudi1rn d11de 11 punto de vi1t1 jurldico, 1ino 

también del 1oci1f. 

Enfocado • favor de I• cof1ctivid1d y• que todo• podrl1mo1 neca1it1r de I• 

aplicación d1 I• 1ut1n11i1, busctndo 1n11izar todo• 101 puntos positivo• que 

hasta 11 f1ch1 hin impedido 11 aplicación de dich1 figur1, un ejemplo serla un 

enfermo terminal, y que éste o 1u f1mili1 no cont1r1n con 101 r1cur1os suficient11 

para seguir 1u tr1t1miento, 11 eut1n11ia podrla 11r 11 1olución ye que todos 

estamos expuestos, y 1i fo vemos desde el punto de vi1t1 comp11ivo, por p1rte de 

Ja familia, a n1die nos gustarla ver a un ser querido 1ufrir, y personalmente 

tampoco nos gustarla causar el sufrimiento de nuestra familia. 

Cuando la medicina moderna h1y1 logrado 1v1nces en loa procedimientos 

incurables se dará fin 1 Jos p1decimi1ntos incurables, mi1ntr11 tanto 11 11t1rn1tiv1 

más conveniente es hacer que el enfermo incurable y de11huci1do pueda 

disponer libremente de su vida, es decir, que pueda brindarse • si mismo una 

buena muerte. 

En fa presente investigación, m1nej1mo1 los 1ntecedentes históricos y 11 

evolución de la eut1n11i1, 11í mismo se 1n1fiz1rá 11 eut1n11i1 desde 11 punto de 

vista médico, la etimologl1 y definición, 111 como 11 cl11ificaclón, los dW1rent11 

conceptos con que se llega • confundir, 11 1studi1rll también 11 Ley Gener1l de 

Salud, y fa muerte. 
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Al exi1tir un enfermo termin11, 61te o 1u f1mili1, no 1iempre cuent1n con 101 

recur101 1uficiente1 PI"• co1te1r 111 cur1eione1 o tr1t1miento1, 11 por ende, 

inhum1no permitido que el enfermo continúe viviendo en condicione• 

in1decu1de1, 1iendo que y1 no tiene remedio, por e1t11 r1Zon11 y much11 otr11 

más 11 únie1 per1on1 CIPIZ de decidir 1obre 1u vid• e1 el propio enfermo. 

Ab1re1remo1 t1mbi6n 1lguno1 11pecto1 bá1ico1 de la 1ociologl1 y lo 

estableciendo en el Código Pen1I pira el Di1trito Feder1I, lin1lmente 1e 1n11iZ1rá 

la eutan11ia y lo que hice nece11ria su regulariZ1ción en materia penal. 
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' LA EUTANASIA, UN PROBLEMA SOCIAL LATENTE. 

CAPITULO 1. 

LA EUTANASIA Y SU EVOLUCIÓN. 

1.- PRECEDENTES HISTÓRICOS. 

Quienes hin pre11nci1do 11 muerte de seres queridos que termin1ron sus 

días en condiciones lement1bles con1ider1n que 11 puede evit1r el 1Ufrimiento 

derivado de una tensión médica empecinada en curar lo incur1ble y vencer la 

muerte. Las salas de espera de las ireas de terapia intensiva dan testimonio de la 

desesperanza y frustración de familiares y enfermos. 

Los pacientes son quienes cuentan la otra p1rte de la historia. El 1lm1 

mortificada por la soledad, el abandono y el etropello de la dignidad resume 111 

angustias del enfermo. 

1.1. EN LA ÉPOCA ANTIGUA. 

En algunos pueblos primitivos, 101 enfermos, los viejos y en gener11, los 

débiles, eran 11crificado1 por los mis fuertes, se imponía por oblig1ción qui 11 

hijo matara al padre enfermo y viejo. Entre 101 celtas H practicab1 11 eut1n11ia 

eugenésica, la cual con1i1tía en dar muerte 1 los invilidos e incap1ces, 11í 

también se practicaba 11 elección de dar muerte 1 los nit101 recién n1cido1 con 
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deformid1des. Cu1ndo 111 tribu• 11 enfr1ntlb1n en comb•tes 11ngri1n101, 11 

con1ider1b1 como un deber r1m•t1r 1 101 v1ncldo1, peri evit1r 111 tortur11 dll 

enemigo cruel. 

En 11 India, el enfermo incur1ble 1r1 conducido por 1u f1mili1 1 111 riv1r11 

del G1nguu1, y rell1n6ndole 11 bocl y 11 n•riz di f•ngo 11grldo, 1e le 1"oj1b1 

al ria. Los br1hm1n11, tenl1n 11 co1tumbre de lncit1r o 1b1ndon1r en 11 11lv1 1 

los ninos que después de dos me111 de vid• p1decl1n de m1l1 lndole. 

Los espart1nos d1b1n muerte a 111 cri1tur11 pobres, r•qultiCIS, mil 

conformadas, desprovi1t•1 de rigor y de valor vital, •"ojílndol•s de1de la clm• del 

monte Taijeto, antes de dlj1rlos vivir con d•noa 1uyo1 y de 11 colectividld, por 

considerarlo carga para el Estado que 1610 vel1 en 1us hijos futuros gue"eros 101 

cuales deblan practie1r m6ximas condicion11, 11r robu1to1 y fuert11. 1 

Entre los hebreos se gu1rdab1 ciert1 consider•ci6n con 101 condenldo1 1 

muerte, hasta el punto de proponerles un1 btbid1 que hici1r1 menos doloro11 su 

ejecución, y tal vez en sentido eut•n11ia 11 dier1n a nuestro J11ucrl1to, 11 vino 

mezclado con hiel. Los Lapones en Noruega aoll1n •bandonar 1 1u1 pldr11 muy 

ancianos entre los mato"•les. 

1Jimenez de Asua, Luis, LIBERTAD DE AMAR Y DERECHO A MORIR, 71 edición, ldHori1I 
Oepalma, Buenos Aires, 11892, pjg. 313. 
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Entre 101 e1quim1le1 1e pr1cticabli un1 e1pecle de eut1n11i1 volunt1ri1, 

pu11 1 petición del 1ncl1no o del 1nf1rmo 11 le 1b1ndon1b1 tre1 dl11 en 1u lglú 

heiméticamente cerrldo.2 

En nue1tro1 díll t1IH co1tumbre1 no1 p1recen birb1r11 e inhum1n11, 

sobre del modo de provoe1r e1t11 muertes; e1tendo muy lejos de 101 mitodos 

suaves e indoloros que ae 1ugieren. 

1.2. EN EGIPTO. 

En Egipto llegó 1 pr1clicar11 11 eut1n11la con 101 enfermos que no tenl1n 

posibilidades de 1obrevivir l1rgo tiempo dHpuis de un1 oper1ción de cráneo, o si 

corrían el peligro de qued1r idiotas o imbéciles por el r11to de su vida.Por esa 

época, Cleopatra .... fundó la 1cedemia, cuyo objetivo era el realizar 111 

experiencias sobre los medios menos dolorosos de morir. 3 

En 1798 y 1799, N1poleón Bon1p1rte, re11izó 11 cilebre camper'\1 de 

Egipto, en el tran1cur10 de 11t1 empreaa, ordenó a su médico DesgenettH que 

los enfermos con pe1te luar1n muerto1, 1umini1trindol11 fuert11 do1i1 de opio 

como el paso inicial, 1 fin de 1u1trHrlo1 de 101 fuarte1 dolor11 al encontr1r11 

'Br1umh1ber Herm1n, HISTORIA UNIVERSAL, EdHort1I Reus, B1rcelon1, 11151, P'g. 14. 

3C1rmon1 Noguer1, Jose Luis. DELITO DE EUTANASIA. EdHort1l lmpresore1 vkll'i11t1 olllll. 
Mixlco D.F. 1871. pjg. 44. 
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moribundo•; pero t1mbián 11 1vitarf1 que cey1r1n vivo1 tn poder dt 101 turcos, 

enemigo• que tn 111 ápoce r11ultab1n 1um1m1nt1 crue111. 

011puí1 dt que 11 llevaron 1 cebo 111 1ut1n11i11, 11 preguntó 1 Napaleón 

el por qui de 1u1 1cto1, 1 lo cu1I reapandió que obró conforme 1 11 rezón, parque 

aún con el amor del p1dre que le tenía 1 au hijo, ai íate 11 hubiera encontrldo en 

situación parecida a lt de 1quello1 de1venturado1, h1bría htcho lo miamo, 1ún si 

el enfermo hubiere aido el propio Napoleón, pedirf1 que 11 obr11e de similar 

manera.• 

1.3. EN ROMA. 

En Roma se conocían 111 virtudes del auicidio allemalivo, preferible a la 

prolongación de la vida cuando ésta pudiera volverse Indigna. 

Plinio el viejo expresaba: "De los bien11 que 11 n1tur1lez1 concedió al 

hombre, ninguna hay mejor que una muerte oportun1, y óptimo 11 que 1 Cid• cual 

puede dáraela a sí mismo". Para 101 rom~noa vivir noblemente inclula morir 

noblemente. Quitarse la propia vida er1 una forme de muerte ecept1bla cuando 

evitaba el dolor, el de1honor o 1impl1m1nte el de1g11te de la vid1. 

'Bozúa, Luis Alberto. EL HOMICIDIO POR PIEDAD Y EL NUEVO CÓDIGO PENAL. EdHori1I 
Impresor• modem1 L1mre y ComP1nl1. Monlevldeo, Urugu1y 1835. ~. 82. 
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Cornelio Nepote cuenta que Ponponio Ático cayó enfermo de diHnterla y 

fiebre, tratíndoH de quitar la vida mediante un ayuno total, pero eato le sirvió de 

medicina, pu•• • 101 tr•• diH 11nó completamente. Su• di1clpulo1 H alegraron 

con tan inHperado resultado y trataron de disuadir al maatro de 1u propósito; 

pero el filósofo per1i1tló en 1u actitud y murió • 101 tre1 día1. Igual muerte H 

provocaron Silicio ltílico, Tito, Arlstón, Cornelio, Rufo y Albucia Silo.5 

Del Veccio, citado por Jimínez de Aaúa, explica como eutan11ia el "Police 

versos"de los Cí11r11, en 101 combatea que 11 efectuaban en el circo romano, 

decretado para aquello• combali1nt11 que heridos de muarte, trataban de 

sucumbir tras agonía cruel.8 

1.4. RENACIMIENTO. 

Las guerras, pestes y epidemi11 de la edad media Inspiraron en el eapíritu 

religioso una gran preocupación sobre el arte del bien morir. Se hablaba 1ólo de 

rematar por miaericordia a los que calan gravemente heridos en batalla. 

Ni santo Tomís de Aquino en la 1uma de teologla H refiere a la eutan11ia. 

S61o dedica dos cuestiones al suicidio, el cual reprueba por tres razonea; por ir an 

'Platón y IH Leyes, Epinomls, EL POLITICO, 31 Edición, Edltorlll Ponú1, M6xlco 1878, pp. 1877 
y 188. 

'P~REZ VALERA, Vlctor. LA EUTANASIA. PIEDAD, DELITO. Edlton1I jus, M6xlco 18111, p. 81. 
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contra del amor que 11 hombre 11 debe 1 11 miamo, por ir en contra di 11 

socied1d, y por ir en contri del 1mor di dios. 

Con F. 81c6n ap1r1e1 otr1 nu1v1 Utopl1: Eato no 11 1x1cto pu11 el 1utor 

con est1 pal1br1 no po1tul1 11 muerte del enfermo, 1ino 1ólo 111yud1 en el morir. 

El autor que 11 com1nt111cribe: 

"De eut1n11i1 exterior.- de nuevo para insistir un poco mis: consid1r1ndo 

que la visión del médico no con1i1t1 1ólo en r11t1urar 11 11lud, sino t1mbién en 

mitigar los dolores y 1Ufrimi1ntos y no únicamente cu1ndo este 1livio pu1d1 

conducir a la curación, sino llmbién cu1ndo puede proporcionar, 1ún sin 

esperanza de recuperación, y p1rtir de la vida mis 1u1v1 y tr1nquila". 

"Actualmente en cambio los médicos casi religlo11m1nt1 cuiden 1 101 

enfermos incurables, cu1ndo a mi juicio si no quieren f1lt1r a su misión y deber de 

humanidad, deberlan de 1pr1nder el arte de f1cilit1r diligentemente un1 1u1ve 

partida de esta vida"7 

Tomás Moro en 1u obre Utople expre11: "A 101 enfermo• lo• tr1t1is con 

grandes cuidados, sin p111r por 1ito medicamento• ni alimento• que pueden 

7LA NUEVA ATl.ANTIDA. Tl'llduceión Cltl lngi.s y prólogo ele Luis Roclrtguez ele Aranel1, EC1ttorl1I 
Agullar, Buenos Aires 1980, pp. 44. 
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devolverles 11 11lud. LH brindan comp1IU1 1 101 incur1blH, 111 din conversación 

y, en un• p1l1br1 h1cen cu1nto pueden p1r111ivi1rlo1de111 enf1rm1d1d11". 

"Si 11 tr1t1 de un mil que no tiene cur1 y que produce dolor convencen 11 

paciente pira que , ye que es inútil p1r1 111 t1re11 de 11 vide, molesto p1r1 lo• 

otros y p1r1 si mismo, no desee 11iment1r por m•s tiempo su propio mal y 

corrupción: ye que su vide es un tormento, procur•ndose 11 muerte o 1cept1ndo 

que otro se la de: lo convencen 11i, actu1r• 11bi1mente, de que 11 muerte no será 

un mal sino el fin de su sufrimiento, y de que siendo eso 101 que le aconsejan los 

sacerdotes, int6rpret11 de la divina voluntad, habrá una 1ccl6n santa de devota"" 

TESIS CCN 
FALLA DE OR'JGFN 

'Moro, Tomis, UTOPIA, Edhori1I Nuevom1r, Mixlco 1184, pp. 102 ~ 1033. 
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CAPITUL02. 

LA EUTANASIA DESDE EL PUNTO DE VISTA MÉDICO. 

2.- ETIMOLOGIA Y DEFINICIÓN DE LA EUTANASIA. 

La palabra eutan11ia 11 compone de doa vOC11blo1 griego• que aon eu, que 

significa bueno, bien ; y el voceblo tanatos, que significa muerte; terminando la 

palabra con el término ia, que en 111 1timologl11 grecolatinas 11 conoce como un 

sufijo extensivo de las palabras; al juntar tales acepciones, obtendremoa como 

significado literal "muerte buena" o "bien morir". 

"Eutanasia. Femenino. Aceleración por medios indoloros de la muerte de 

una persona que sufre una enfermedad incurable. 

Se ha propuesto como medida humanitaria para evitar sufrimientos 

innecesarios, pero en general, no estí amparada por laa l1y11; la igl11ia católica 

la condena como asesinato, pero si permite el empleo di drogaa p(ara aliviar el 

sufrimiento, aún cuando éstas tengan el efecto indirecto y ncundario de acortar 

la vida del paciente, siempre que él eaté preparado eapiritualmente para la 

muerte".9 

'GRAN DICCIONARIO ENCICLOP~DICO ILUSTRADO, EdHorlll del READER'S DIGEST. 
Tercera reimpresión., México D.F. 11118. Tomo e. P. 1408. 
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Otr1 definición 11 11 siguiente: 

"Eut1n11ia: MU1rte 1u1ve y 1in dolor, que 1obrevlene como un 1uello. Se 

ha convertido en un1 11pecie de doctrin1 de 1lguno1 midico1 modemo1 qUI 

sostienen el derecho e provocer 11 muerte p1r1 evit1r el 1ufrimiento inútilH de un 

paciente, en el e110 de l1rg11 y 1troce1 1goní11 determin1d11 por un mil 

incurable. 

Más ion mis 101 1dver11rio1 que 101 p1rtid1rio1 de 11ta doctrina, y 11to 1in 

acudir a la 1rgument1ción religiosa, ya que 1ostienen que el proceso de la 

medicina hace cada vez más vaga 11 noción de lo incur1ble, y ldemis h1y 

paliativos que suavizan la 1gonía". 'º 

2.1. CLASIFICACIÓN DE LA EUTANASIA. 

a) EUTANASIA ACTIVA. 

Radica en la acción de acortar volunt1ri1mente 11 vida mldi1nte 11 

utilización de cualquier medio físico o químico de un• per1on1 que sufre un1 

enfermedad incurable y que solicita apliClción de t1l11 medios p1r1 termin1r 1u1 

insoportables dolor11 tinto fí1ico1 como p1lcol6gico1, pero no 1ignifiC1 la 

administración de drog11 pira m1t1rle, 1ino C1lm1nt11. 

'°ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. Ed~ori1I Cumbre S.A. 13 edlcl;on. aHxlco 11171, tomo 
4. p. su 
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Esta es la forma cli1lca de la autanaala y que r11ulta acaptada por la 

iglesia católica. 11 

b) EUTANASIA PASIVA U ORTOTANASIA. 

Se conoce a la ortotanaaia como el dejar morir naturalmente • la persona 

sin que se lleve a cabo tratamiento o paliativo alguno; esto llega a 1ue9der en las 

comunidades donde no hay médico ni medicinas; o existiendo, el enfermo no 

desea que se le aplique tratamiento alguno. 

c) EUTANASIA AGÓNICA. 

Tiene lugar cuando se induce la muerte en los enfermos cllnicamente 

desahuciados. 12 

Se utiliza cuando el paciante que ya no tiene curación, deHa y se le aplica 

su buena muerte sin haber negativa y tampoco el experimentar los dolor11 que 

acompar'\en a la muerte de enfermedad terminal. 

Para utilizar la eutan11ia es importante saber cual de 101 tr11 puede sar 

aplicable y dependiendo la voluntad del enfermo, eate debe Hr tratado con 

drogas lo que le quede de vida; dejar que la enfermed•d termine con él 1in llevar 

"GRAN DICCIONARIO ENCICLOP~DICO ILUSTRADO. op CH. tomo v. P. 1408. 

"Desde I• Fe. en Cristo y su Iglesia. Semanario Católico lnlonn1C16n. EdHoJial cltl arzovliplclo ele 
Mblco. México D.F. 1897 afto l. No. 11. p. 4. 
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tratamiento; o blan t1rmin1r con 101 1ufrimi1nto1 dt m1ntr1 dtfinitiv1. Cu1lqui1r1 

que 111, debtrl1 r11pet1r11 11 volunt1d dtl p1cl1nte y p1r1 1110 r11olver ti 

problema de 1pliC1Ci6n, 11 primtr1 no ti1n1 r1percu1l6n 11 11r 1plie1d1 por un 

médico, en la aegunda ti int1re1ado no quiere tratamiento,, pero 11 ttrctr• 1ún 

tiene repercu1ione1 l1gal11, por lo tanto, 11 limit1 11 volunt1d del anfarmo. 

3. DIVERSOS CONCEPTOS CON LOS QUE SE LLEGA A CONFUNDIR 

LA EUTANASIA. 

a) DISTANASIA. 

Es la prolong1ci6n del 11tado agónico mediante el empleo de 11timulant11, 

por consiguiente, 1l1rg1r la vida de un enfermo incur1ble, una re1nimaci6n 

artificial utilizando cualquier medio como tparatos y mtdie1mento1. 

Es una muerte imperfecta cutndo 11 al1rga la vida de un enfermo en 

contra de su voluntad, 11 le aplie1n sueros, drog11, 11 le in11rt1 • un• míquin1 

especial o experimentan con él, haciendo que 11 1itu1Ci6n r11ulte peor que 

teniendo tratamiento médico, y entonct1, 111 person11 que le desean ayudar 11 

convierten en los peores auxiliadores del quejo10. 

b) AUTONOMATANASIA. 

Es la muerte que 11 provOC1 en un enfermo t1rmin1I, a al mi1mo, pero con 

los medios que el doliente con1igue sin ayuda. 
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011pui1 de h1ber rog1do tinto 11 médico,, p1rient11 y 1migo1 11 

1plie1cl6n de 11 1ut1n11i1, y 61101 n1g1ron rotund1ment1 111 co11, el enfermo 11 

ya no soportar los dolorea, 11 111 ingenie y provOCI 1u 1utonomot1n11i1. 

e) EUGENESIA. 

"Es una cienci1 que bu1ca el ptlfeccion1miento fi1lco y ment1I de 11 

11pecie humana mediante 11 1plicaci6n de 111 ley11 biológica• de 11 hlrenci1 y el 

control de los factorea ambientales. 

El término fue inventado por Francia Gallan en 1885, que 11tudi6 sobre 

todos los factores sujetos a control social; hoy la , 11 preocupa principalmente 

por impedir la propagación de los menos aptos y fomentar le de los mejor dolidos 

en materia de salud, inteligencia o cericter, pero ha encontredo dificullldt• 

inmensas, tanto científicas como morales". 

Las personas que optan por dar muerte e los retr11edo1 mentele1, 101 

deformados fisicemente por nacimiento o por eccidente, lo que opten eplicer 11 le 

eugenésia, no eutanesie, ya que los deaeen meter por le crunci1 de que no aon 

aptos para esta vida y que 11 les harla un favor m1téndolo1; pero no pien11n que 

muchos discapacitados han traido premios e México,, como en 111 olimpildH 

para discapacitados; aunque el tret1miento ea cero y dificil 1obrellever le 



la euten11ia; ya que 101 enfermo• mentales puede que ha1ta 11an m1b felice1 

que una per1ona 11na, y exi1ten di1capacitedo1 mucho mejores en cualquier 

actividad que los individuo• normales" .13 

d) PSEUDO EUTANASIA EUGÉNICO ECONÓMICA. 

La palabra que mía nos interesa es eugenico, de eu, bueno y genalos, 

nacimiento; y oikos, casa, que significa "la buena muerte que engendró una mejor 

economla en la casa". 

Su verdadero propósito es una retribución económica futura que r11ulte de 

la muerte del enfermo,, tenga o no enfermedad terminal, o bien, quedase con la 

herencia por muy grande o pequer'la que ésta 11a. 

Puede darse el caso de que no quiera g11ter en al cuidado del enfermo y 

se alega eutanasia para no tener que pagar mía que el entierro. 

13GRAN DICCIONARIO ENCICLOPéDICO ILUSTRADO. op. cit. tomo V. pjg. 1403. 
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4. CERTIFICACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA VIDA ARTICULO 317 DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD. 

La primera definición cli1iC11 de 101 1igno1 de fallecimiento del aer humano, 

se deben a hipócrates en 1u obra "DEMORBIS" ,donde de1cribe la• 

modificaciones de la e11ra en el periodo post-mortem; de ahl la expresión 'fa11s 

hipocráticas". Si bien en el lenguaje coloquial 11 habla del momento o del in1tante 

de la muerte, desde el punto de vista cientlfico no existe tal momento, aunque 11 

le identifique con el cese de 101 latidos cardiacos o de 101 movimientos 

respiratorios. 

Al margen de las consideraciones culturales y religiosas, el hecho de 

designar a un individuo como muerto o Clldáver y su tr11lado para la inhumación 

o ritos similares, un acto de gran trascendencia para la familia. Esto ha planteado 

desde el principio de una serie de miedos y fantasias al posible error en el 

diagnóstico de muerte. 

Hoy en día los plazos exigidos por la mayoria de las legislaciones y 

correcto diagnóstico de la muerte hacen prácticamente impo1ible la axi1tencla de 

inhumaciones prematuras. El médico modemo di1pone de conocimi1nto1 

suficientes para hacer sin margen de error una correcta certifiC11Ción de la pérdida 

de la vida. 
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5. LA MUERTE. 

Entendtmo1 por AGONIA 101 último• momento• de 11 vid1, 11 11 11tldo 

que precede 1 11 muerte, 11 1gonl1 quiere decir comb1t1, 11 luch1 entre 11 vid1 y 

la muerte. 

Par1 el di1gnó1tico de 11 muerte, de 1cuerdo 11 derecho, h1remo1 

referencia 1 la LEY GENERAL DE SALUD que entró en vigor el 1 de julio de 

1984, la cual est1blece: 

De acuerdo con Alcocer-Alba, diremos una expliceción 1omer1 de e1d1 

una de las fracciones que se mencion1n a continuación.•• 

ARTICULO 317. Para la certifiC1ción de la pírdid1 de la vida debará 

comprobarse previamente la existencia de los 1iguient11 signos de muerte: 

l. La ausencia completa y permanente de conciencia. 

Se manifiesta como falla de r11pu11ta a los astímulos externos, 

inconsistencia y cerenci1 de lengu1je; corresponde a la abolición de funciones de 

la corteza cerebral. 

11. La ausencia permanente de respiración eapontinea. 

"MEDICINA LEGAL. EdHort1I Llmusa. M•xlco, 1893. p. 87y107. 
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Consi1te en 11 1u11nci1 de movimi1nto1 r11pir1torio1 11pontíneo1 1 

implica lesión de niv1111 1nctfílico1 mía caud1l11. En del deurrollo norm1I de 

los hechos, a 11 1pne1 1egulrí, en un pluo corto, 11 piro cardiaco y la muerte 

encefálica. 

111. La falta de percapción y r11pu11t1a101 e1tlmulo1 extemo1. 

Se refieren a lis pun11ciones hech11 en diferentH punto• de las 

extremidades con agujas, 1in que hay1 respuesta a 11tos e1tlmulo1. También la 

ausencia de re1puest11 a la luz en las pupilas, 111 que se encuentran fij11 y 

dilatadas. 

IV. La ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos 

medulares. 

Esto podrá observarse en los dos pares craneeles: olfatori6, óptico, 

oculomotor, troclear, trigémino, abdusente, f1cial, auditivo, glosofarlngeo, 

neomogástrico, espina e hipogloso. 

V. La tonla de todos los músculos. 

Es la falta del vigor y tono de 101 tejidos contríctiles. 

VI. El termino de la regul1rización fi1iológica de la temper1tura corporal. 

Llamada también hipotermia, 1e sellala por deb1jo de los 3332 grados 

centlgrados, registrado en el recto. 
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VII. L11 demía que 11t1bltzC1 el regl1m1nto corr11pondiente. 

Ea el e11e tot1I de los l1tido1 del cor1Zón, lo que conllev1 le f11t1 de pulao 

y relajamiento simultíneo de todo1 101 e1flntere1. 

Es conveniente enf1tiZ1r que la muerte de un1 peraona no 11 evento 

súbito e inatantíneo, aino que 11 un prOC110 con evento• 1uc11ivos, que en 

algunas 0C11ion11 11to1 pisos se din con celeridad, pero en otres puede 

llevarae días, sem1n11 y haata m11es al Clbo de los cu1les el desenlace serí 

indefectiblemente la muerte total. 

La terapéutica médica comprende toda la activid1d que dentro del campo 

el inico desarrolla el médico para beneficio del paciente. Esta 1ctividad conatituye 

su misión, entendiéndose por tal, al conjunto de funcionas que le toca realiz1r 

cuando tiene a su cargo una persona enferma. 

Las funciones primordiales del médico son de orden cur1tivo, de alivio, 

preventivas, de apoyo y consuelo, y de comp11\la. T1mbién le corresponde 

cumplir una adecuada relación con los familiares del p1ciente por medio de 11 

ayuda, información y paicoterapia. Con ello logr1 col1borldore1 lfie1ce1 1 la vez 

que tranquiliza el grupo f1míliar, cueatión que es muy import1nte, cuando mía 

critica sea la situación del enfermo. 
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El limite de le terep6utica médica lo constituye en el momento en que el 

médico deje de h1cer por 11 p1ciente, y Hte momento lo constituye el fin de 11 

existencia del enfermo, el de 11 muerte. H11t1 e11 in1t1nte pueden ldecuarae 111 

m1did11 de trat1mi1nto a 111 nece1id1de1 de 11 per1on1 en calidld de enferm1. 

ETAPAS POR LAS QUE PASA EL MORIBUNDO. 

Para H1id1gg11r, la person1 que 1cab1 de n1cer Htá y1 m1dur1 para morir. 

Se considera moribundos a 111 person11 que hin llegado 11 fin de su vld1, 1 101 

enfermos incurables y t1rmin1les. La variedad de los moribundos ea lndud1ble 1i 

tenemos en cuenta la duración de la 1gonf1, 1l lug1r en que se muere, 11 edld del 

difunto, las causas y características del deceso y la pr111nci1 o 1u1enci1 de otras 

personas. 

El moribundo es alguien por quien n1d1 podemos h1cer pira impedir que 

muera, incluso si se hice todo lo posible, al menos en el medio hospit1lario. E1 

preciso investigar su vivenci1 psicológica, puesto que se encuentra entre la vida y 

la muerte; la persona en 11ta situación tiene un1 vivencia propi1 aún no bien 

conocida. La descripción de 111 et1p11 por las que p11a 11 moribundo, fueron 

elaboradas primeramente por 11 doctora Eliz1belh Kübler en los ar'\01 60, la cual 

hizo una serie de 1ntr1vist11 en un hospit1I de Chicago 1 personas lntemlda1 

que estaban próxim11111 muerte, con el fin de conocer 1u situación y deseos. 
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Según elle 1t pueden cit1r 111 1iguitnt11 fe111: 

a) Fese de 11 neg1ción. 

A pe11r de que 11 h1y1 podido inform1r IObrt su pronóstico, ti tnftrmo 

niega su rt11id1d, putdt tret1r11 dt un1 1quivOC1Ción tn ti ditgnó11ico, 

escamotea el hecho que se pr11ent1. 

b) Fase de ira. 

El enfermo se m1nifi11ta 1gre1ivo, se pregunta porque 11 enfermed1d le 

afecta precisamente a ii. Con ciert1 frecuencia d11carga e11 1gr11ivid•d con 1u1 

seres queridos, con el personal senitario. Es import1nte que éstos seen 

concientes de que se ha convertido en chivo expi1torio sobre quien vuelca la 

agresividad del enfermo por su propia situación y que, en r11lidad, su Ira va 

dirigida contra si mismo y no contra 111 per1on11 que le talín 1tendiendo. 

c) Fase de negociación. 

La caracteristica de esta fase 11 que el enfermo 11ume 11 proximidld de su 

muerte, pero pide impllcitamente ciertos pl12os. En per1on11 religio11s 11 

frecuente la oración rogando a dios que 101 mentengm con vida. Per• elgunos 

autores esta fase es muy importante, porque supone un1 primer• 1ctpteción de 11 

muerte, un comenzar a mirar cara a cara a un fin que 11 acerca. 



d) F111 de d1pr11ión. 

El enfermo pierde el int1ré1 por 11 mundo que le rodl1; le mol11t1 11 

activid1d que percibe 1 1u 1lr1dtdor, 11 1i1nt1 profundlmente po1trldo, 1in 

ganas di h1bl1r y de luch1r. 

d) Fa11de1cept1ción. 

Es la f111 final del proce10 en 11 que el enfermo 11um1 y 1cept1 en plZ su 

situación. Para Kúbl1r-Ro11, lógicamente, el id11I es que el p1ci1nt1 terminal 

pueda llegar a éste estado de inimo, pira lo cual aeri de gr1n 1yud1la1ctitud de 

las personas que lo rodean. 

La mayoría de los pacientes en est1do terminal necesitan exponer 

abiertamente sus 1ngu1tias y esper1nzas, por esto 1i1mpre valorarán la 

posibilidad ofrecida de poder comunicarse. 

Lo anterior no sucede con el per1on11 médico, loa cu1111 no m1ntlenen una 

adecuada relación médico-p1ciente terminal; por 11ntir lástima, o por 11ntir11 

temerosos de identifie1r11 con el enfermo. Lo mismo ocurre con 101 capell1ne1 

religiosos , que en general t1mpoco se relacion1n con el enfermo; acuden 11 11r 

llamados, pero con mucha frecuencia 11 limita a pronunciar oracione1 o IHr 

textos religiosos. 
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CAPITUL03. 

ASPECTOS BASICOS SOBRE LA SOCIOLOGIA. 

3. DEFINICIÓN DE SOCIOLOGIA. 

L• p1l1br1 1ociologl1 ti1n1 1u origen utiliz6ndo11 111 1igulent11 r1lc11: 

Del l1tin 1ociu1, que lignifica lo 1oci1I, en 11 1oi:ied1d; y del griego logo1, 

que significa 4estudio, tr1t1do y 11 unir 11111 expresiones obtenemo1 que 11 11 

ciencia , el estudio o tr1t1do de lo 1oci1I en general. 

El problema con la traducción literal 11 que r11ult1 demasiado 1blert1, y 

para un estudio, resulta muy simple o abierta y 1u utilidad radica en el 

entendimiento de les p1l1br11 con igual r1lz y evitar confusionea, en 11te ca10 

con la ralz socius. 

Empezando con 111 definicione1 de 1ociologl1, 11 primera expresa lo 

siguiente: "ciencia que e1tudi1 la exi1tenci1 y de11rrollo de loa grupo1 hum1no1, y 

el origen, evolución y significado de 111 in1titucion11 1oci1l11. Aunque el 11tudio 

de la sociedad h1 preocupado 1iempre 1 101 fi161ofo1, 101 primero• que trataron 

de sistematizar a Ja aociologla como una ciencia, fueron Auguato Comte y Herbert 

Spencer. El campo de 11tudio, 1in embargo, 11 tan b11to que no hay acuerdo 

entre los autores diver101 en cuanto 1 111 m1t1ri11 11peclfica1 que comprende: 

--~~~~-~-~ 
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tiene nexo• intimoa con muchH otr11 diaciplinea, como la economi1, la hi1toria, 

IH ciencie1 politicH, 111ntropologla, le 11tldillice, la p1icologia y la pedagogi1; 

pero ha contribuido con conocimiento• y 1Mtodo1 1apeclale1 al eatudio de la 

familia, la pobl1ción, la vid• en la comunidld, la delincuencia y otro1 fenómeno• 

sociales ... ". '5 

Este concepto, a diferencie del primero, no11mpll1 un poco el p1nor1m1 

que necesitamos, pero en 1i no 11 todo lo que puede declr11 11 re1pecto, ya que 

la soclologia 1barce mucho mi1. Otr1 definición 11 11 1iguiente: 

"Ciencia que trata de 111 condiclonea de exi1tenci1 y deaenvolvimiento de 

las sociedades human11. E1to1 fenómeno• ion muy complejo• y 1u1 estudio 

requiere al auxilio de numerosas cienci11. Tod11 IH manifeatacione1 de la vida 

del hombre, sus actividedes profesionales, comerciale1, cultur1les, politiC11 y 

religiosas son, en realidad 1ctos 1oci1les, puea no 11 realizan en 1olld1d, 1ino en 

relación con los demis hombres. El sociólogo debe tener en cuenta una gran 

cantidad de datos provenientes de muy diver111 cienci11. 111 socildades v1rl1n, 

por ejemplo unas de otr11 aegún que 1u1 componentea viven 1 ori1111 del mir, en 

un desierto, en una llanura, etc. El clima, 11 riquez1 del 1uelo en mineralea, 11 

abundancia o la escaaez de rlos n1veg1bl11, ion t1mblin flclorea importante•. 

"GRAN DICCIONARIO ENCICLOPéOICO ILUSTRADO. OP. CIT. TOMO 11. PÁG. 3547. 
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L1 1ociologí1 debl recurrir pues, 1 111 cienci11 geogrifica1 p1r1 explicar 

de que modo e101 f1ctor11 Influyen n el hombre. L• economí1 de un pueblo, 1u1 

rel1ciones comerci1l11, el v1lor de 1u moned1, tiene t1mbi•n lnfluencl1 en 11 vida 

social. L• r1Z1, 111 co1tumbr11, 11 org1niZ1ción de 11 f1mili1, ion tem11 que 

estudia la 1ntropologí1, pero muy import1nt11 t1mbi•n par1 el sociólogo. SI ••te 

quiere comprender h11ta qu• punto un fenómeno 1oci1I de nue1tro tiempo es 

original o deriv1do de otros, debe recurrir a 11 hl1tori1. El conocimiento de 111 

ciencias de la cultura 11 t1mbién indi1pen11ble para quien de11a 11tudi1r 111 

organizaciones sociales. L1 educación el irte, la ciencia, la cultur1 en general y la 

religión modifican también e11ncialmente la estructura de la sociedad. Sin 

embargo, a pesar de necesitar el concurso de tan gran número de ciencias 

auxiliares. 

Los hombres no viven 11parados unos con otros, obr1ndo con entera 

independencia entre si, sino que luchan por los inter1111 y de11os comunes. 

Algunos autores afirman que en hombre y ser hum1no hay un verd1dero instinto 

social, o sea que el ser humano busca n1tur1lmente 11 comp1lll1 de 1u1 

semejantes. Los que sostienen que la solid1rid1d 1oci1I es un Instinto,, nos 

muestran el ejemplo de muchos 1nim1l11 que 11 1grup1n n1tur11mente, peri 11í 

defenderse mejor de los enemigos o para lograr con m1yor f1cilidld el 1limento. 

No es solamente el miedo al peligro, al h1mbre y la lld lo que lleva 11 hombre a 

asociarse con sus 11mejantes; pero es indud1ble que ea uno de 101 motivos mis 

importantes, principalmente en los primitivos pueblos históricos. 
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En las 1oci1d1de1 m•1 1volucionld11, 101 inter1111 polltico1, cu1tural11 y 

religiosos obr1n tembi•n como lazo de unión entre 101 hombrea. Según 1lgunos 

sociólogos, son realmente 11to1 int1r1111 101 que mantienen 11 11tabilidld de los 

grupos sociales, 11gún otros la religión, 11 cultur1 y 11 politica no ion m•1 que 

consecuencia de 101 f1n6meno1 1conómico1 que 11rf1n en úllim1 in1t1nci1, 101 

verdaderos fundamento• de un1 1oci1d1d. E1t11 y or11 t1orf11 h1n originldo 

discusiones que se remont1n a la anligüedld ci.1ica. L1 org1niZ1ci6n 1oci1I, 1u1 

cambios, su relación con el hombre, fue ya 11tudilda por 101 1ntiguos filó1ofos, 

entre ellos plat6n, Aristóteles. 

En los historiador11 griegos, el derecho rom1no, el pen11mi1nto de 11 ld1d 

media y del renacimiento, pueden 1ncontr1rff tambi•n numero111 rlflexion11 

sobre la sociedad humana; pero las ideas y ob11rv1eiones de todoa ello1 11 

encuentran mezcladas con otros de fndole r11igio11 y mor1I, 1j1n1s 1 11 

verdadera sociologfa. •• 

José Medina Echeverrla opina que 'En su 11nlido m•• 1mplio, puede 

decirse que la sociologia general se ocup1 de el hecho de 11 1oci1bilidld del 

hombre como un modo de ser y existencia. En 11t1 11ntido 1u 1t1nción 11 dirige 1 

las distintas formas de socializ1ci6n o, dicho con otr11 p1l1braa, 1 las dislint11 

"ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. op. cit. tomo 12. P8QI. 237 y 238. 
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m1n1r11 en que 101 hombrea iplrecen 1grupldo1 o mer1mente rel1cionldo1. Y 

tr1t1 de explie1r11 con uno1 u otro• medio1, 111 e11u111, m1nif11tacion11 y 

con11cuenci11 de e1to1 1gregldo1 y relecione1 hum1n11". '1 

4. DEFINICIÓN DE SOCIOLOGIA JURIDICA. 

Es consider1d1 como un1 de 111 di1ciplin11 jurldiC111 1uxiliare1 del 

derecho, a la1cu1les11 le1 designó de es1 m1ner1parqu11yud1n al jurist1 el 

estudio y 1pliC1ción del mismo; 1demi1 de 11t1 1ociologl1 jurldiCll tenemo1 11 

derecho comp1r1do y 1 11 hl1tori1 del derecho. 

A la sociologla del derecho 11 le conoce v1ri11 definicione1, pero una 

acertada a mi juicio 11 11 siguiente: 

Sociologla del derecho: 'Constituye, como su nombre lo indiCll, una de 111 

ramas o aspectos de la 1ociologl1 general. 

Podrá discutirse si la última r1pr11ent1 el conjunto de 111 cienci11 1ocl1l11 

particulares o 11 un• discipline dif1r1nte de ell11 ; pero en todo e1110 deberá 

admitirse que pertenece 11 grupa de 111 ciencias que en une o en otra forme 

tratan de explie1r los fenómeno• que engendra 11 vide común." 

"MEDINA ECHAVARRIA, Jose. SOCIOLOGIA CONTEMPORÁNEA. EdHorlll Poml1. M*xlco D.F. 
1940. p6g. 23. 
18GARCIA MA YNEZ, Edu1nlo. INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO. EdHorill Poml1 
431 edición méxlco 1992. p. 155. 



Rlfiriéndono1 de m1ner1 concreta 1 11 1ociologl1 del derecho, podlmo1 

definirla como una di1clplin1 que tiene por objeto 11 explicación del fen6mtno 

jurldico, con1iderldo como hecho 1oci1I. De 11 definición anterior puede inferir11 

fácilmente que diferencl11 exi1ten entre 11 1ociologl1 jurldica y 11 ciencia del 

derecho. Para 11t1 última el derecho 11 1implemente un conjunto de norm11; para 

la primera, un fenómeno 1oci1I que debe de 11r explicado en 11 ml1m1 forma en 

que lo son los dimís productos de la vida colectiva. 

La consideración sociológica del derecho de11ntendiéndo11 del 11pecto 

normativo de éste, y lo eatudia como hecho, 11 decir como una de 111 formas de 

la conducta humana. 

Asl por ejemplo, cuando se inv11tigan 111 cau111 de 11 positivid1d del 

derecho, las relaciones entre el derecho legal y el r11lmente vivido o las 

condiciones de nacimiento, de11rrollo o extinción de 11 collumbre, 18 hice 

sociología jurldica. En cambio, cuando 18 preaenta que con11cuenci11 

normativas debería producir, de acuerdo con el código penal, 11 comiaión de 

determinado hecho delictuoso, o cualea son 101 tipoa de aociedldla mercantilll 

admitidas por la ley mexicana, 111 cu11tion11 pl1nteld11 pertenecen 11 émbito de 

la jurisprudencia técnica. 11 

19GARCIA MÁYNEZ. op. ch. pig. 153. 
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T1mbién tenemos otr1 opinión que el mismo Miynez reconoce que es 

nece11rio incluir a fin de compr1nd1r dicho concepto de 1ociologí1 jurldiCll, por 

tanto englobó dich1 opinión en su obr1 Introducción 11 Estudio del Derecho, y 

que dice lo siguiente: 

"La primera y mis importante función de 11 1ociologi1 del derecho, consiste 

en ofrecer una exposición de los elementos comunes en 111 r111ciones jurídicas, 

sin referencia al derecho positivo que la gobierna, y estudiar los elementos 

peculiares de cada relación con referencia a sus causas y efectos''. 20 

La sociología del derecho es, por lo tanto, no una disciplin1 norm1tiva, sino 

una ciencia explicativa. No le interesa lo que según los códigos deba h1cerse en 

tales o cuales circunstancias, sino el contenido real de 111 relaciones juridicas 

entre los hombres, lo mismo que el descubrimiento de las causas y f1ctores 

determinantes de dicho contenido. 

5. AUGUSTO COMTE. 

La vida y obra de este personaje ea b11tante intar111nt1, pero no solo por 

haber sido uno de los pilares bisicos de 11 sociología sino que 11 historia de su 

'°EHRLICH. Principies ol the IOciology ol llW. Edttorl1I C1mbridge. MISSlchuuets. 18311. P~. 
478. 



eKi1tenci1 putdt d1mo1 ldt11 1ntt 1igun11 motiv1Clont1 que bitn podrí1n 

1pliC1rae tn 11t1 inv11tig1ción. 

L11 princip1lt1 obr11 dt Augu1to Comtt fueron 1111lgui1nt11:: CURSO DE 

FILÓSOFIA POSITIVA, MEMORIA SOBRE LA COSMOGRAFIA DE LAPLACE, 

TRATADO ELEMENTAL DE GEOMETRIA ANALITICA, y CONSIDERACIONES 

FILOSÓFICAS SOBRE LAS CIENCIAS Y LOS SABIOS. 

Llevó una vid• •tormentada, muy refltj1d1 en el pe1imi1mo 1obre 1us 

teorías filosófiCls, y se g1nlba la vida como profesor IUKilllr cu1ndo publicó 1u 

difundido curso de FILOSOFIA POSITIVA. 

El trabajo y 111 desgraci11 famili1res lo enloquecieron, por lo que él mismo 

se recluyó en un m1nic6mlo. Al 11lir curado se hizo místico, queriendo h1cer un1 

religión de sus ideas.21 

Augusto Comte n1ció en 1789 y murió en el 1110 de 18557; 1 gr1ndt1 

rasgos, este personaje resultó un filósofo fundidor dtl po1itivi1mo y creador de 11 

sociología moderna; fue discípulo y 11cret1rio de 11lnt-1imon, 1 quien 

posteriormente atacó deae1perado por su 1itu1ción económiCI, intentó 1uicldlrae 

arrojándose al Sena; logró 1ubsi1tir medi1nt1 11 1yud1 dt J. Stu1rt Mili, junto 1 

Littre, Grate y otro• mucho• 1migo1; Comte propugnó 11 rtform1 dt 11 1ocladld 

"ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. OP. CIT. TOMO 3. PÁG. 410. 
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sobre 11 b11e dt 11 clenci1 y 11 filo1off1 po1iliv11, formuló 11 ley dt 101 tr11 

estados, aegún 11 cu1I el dt11rrollo hi1tórico di 11 hum1nld1d y au culture p111 

por los periodo• teológlco, m1tlfi1ico y po1itivo, y ellboró un1 cl11ifiC1ción di 111 

ciencias. 

En los último• 11\01 di 1u vid1, como y1 11 mencionó, fundó un• religión, 

misma que 11 ll1mó 11 religión dt 11 hum1nidld, dt 11 cual 11 procl1mó un1 

especie de pontífice y 1nte lo cu1I fue 1b1ndon1do por sus mejores di1cipulos, 

entre ellos Stuart Mili y Littre.22 

Por lo que respecta 1 su escuela positiva, Comte no 1dmitía m11 que el 

método experimental, y por otro l1do, rechu1b1 todo concepto universal y 

absoluto. 

El positivismo en si, fue el 1i1tem1 filosófico que contr1pu10 el esplritu 

naturalista y científico dt las tendencias met1fl1ice1 y religio111 del romanticismo; 

cuando Comte fundó el positivismo, éate pricticemente dominó el pen11miento dt 

casi todo el siglo XIX, opuesto 1 tod1 11 11pecul1ción met1ffsiC1 y como ya lo 

habíamos mencionado, 1dmití1 únicemente el mitodo experiment1I. 
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T1mbi•n pr11cindf1 di tod1 1xplie1ción tr11cendlnt1 di 101 f1n6meno1; 11 

positivismo 1n 11 no bu1e1 1u1 e1u111 o 111nci11, 1ino 111 condicion11 1n que u 

producen. 

En los últimos 11\01 de 1u vidl, cu1ndo Comte fundó su religión di 11 

humanid1d, quiso fundir tinto su filo1off1 como su religión y 1u polftiCI; 1u dio1 

concreto era la humanid1d del p111do, del presente y dll futuro, 1 11 que cl1mó el 

gran ser.2' 

6. HERBERT SPENCER. 

Fue un filósofo y sociólogo inglés, nacido en Derby en 1820 y murió en 

Brighton en 1903; fue un ingeniero ferroviario con un interés nito por 111 

cuestiones mecánicas, fue iniciado en sus estudios por 1u P1dre, mH1tro di 

profesión y su tlo que era sacerdote. 

Ejerció durante v1rios allos como ingeniero, profesión que ab1ndonó p1ra 

escribir sobre economia; pero sus primeros escrito• demue1tran que trabaj1ba an 

el sentido de una teorla de la evolución 1ntes de tener conocimiento de la1 

investigaciones de Darwin. Abandonó la economl1 y 11 ingenierl1 para dldlcarse 

a su obra SISTEMA DE FILOSOFIA SINTÉTICA, y en 11t1 mi1ma obra, para 

Spencer, la filosofía es un sistema de conocimientos compl1t1m1nte 

coordinados, un sistema 1intético, su realizeclón di este esquema 11 c11i 

23GRAN DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO ILUSTRADO. op. cit. tomo 1)(. pig. 3044. 
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compl1t1 y, en 111 11ntido, ea e11i único entre 101 e1critor11 modemo1, y1 que 

no h1 h1bido ningún otro pen11dor ingl61 delde B1con y Hobbl• qui h1y1 

intent1do 1lgo 11mej1nte en t1m11\1 11e1111. 

En efecto 1e tr1t1b1 de elegir el 1i1tem1 del ml1mo modo como 11 

construye un puente pero 1ncej1ndo hecho• org6nico1, p1icológico1 y 1oci1l11 en 

su armazón mec6nice. 

Spencer fue siempre el cempeón decidido del Individuo contre el E1t1do, y 

algo de su impopul1rid1d 1ctu1I, ae debe a la tendencia del pen11mi1nto y de la 

práctica modemas a repudiar los derechos y las obligacion11 indivldual11.2
' 

Además de esto, Spencer 11 un po1itivist1 y un teórico de la evolución. Sus 

ideas tienen estrecha rel1ci6n con 111 doctrin11 de Stuert Mili y de Darwin. Aplicó 

a toda la naturaleza 11 sistema de 1111 último. "La cr11ción-dice·1igue adel1nte y 

no puede decirse a que cimes 1uprem11 llegará todavie el hombre'. 

Para Spencer, todo conocimiento 11 r!ll•tivo solamente, y 11te mismo 

conocimiento 11ti condicionado por la naturaleza de nu11tro pen11r, que 11 

también relativo. Tras de todo lo relativo y de todo fenómeno h1y lo 1b1oluto, lo 

''ENCICLOPEDIA ILUSTRADA CUMBRE. OP. CIT. tomo 12. P6g. 273. 
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incognoscible, que constituye el punto en que religlón y ciencie 11 dan de le 

mano. 

7. FENÓMENO JURIDICO. 

Primare distinguir• lo que H entiende por fenómeno. Se entiende por 

fenómenos las como 111 m1nif11taciones extemo o aparente• de 101 hechos 

sensorialmente perceptibles. 

Sobre los diversos sentidos de el vocablo fenómeno , expresa el Jurista 

Ferrater Mora: "Fenómeno es lo que se hace patente por al mismo". Esta 

caracterización concuerda con el sentido prlatino de el griego, que alude a lo que 

se manifiesta o revela y desde luego a lo que H presenta bajo una luz. Loa 

fenómenos son pues, como indicaba Leibnitz, "apariciones'. 

En este sentido, el fenómeno puede ser materia de descripción y constituir 

el tema de una fenomenologla en cu1nto explicitación mediante el decir de 

aquello que por si mismo H ofrece. 

En la filosofía griega, el fenómeno ea generalmente aquello que p1rece Hr 

tal y como realmente se manifie1t1, pero en realidad, ea cosa diferente y aún 

opuesta; el fenómeno se contrapone entonces al de ser verdadero y aun e1 un 

encubrimiento de e1te ser. 
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El concepto de fenómeno 11, por lo tinto 1um1ment1 equivoco: : 1i , por 

una parte, pu1d1 11r 11 v1rd1d, lo que •• 111 vez 1P1r•nt1 y evidente, por otr1 

puede ser lo que 1ncubr1 11 verdld convirt"ndo11 en el f1110 11r, y fintlmente 

aquello por lo cu1l l1 v1rdld 11 m1nifi11t1, 11 C1mlno h1ei1 lo v1rd1d1ro. 

En los fenómenos jurldico1 no c:tebtmo1 1610 bu1e1r 11 111nci1, 1ino 

también conocer loa r11ullldo1 y v11or1rlo1; en eate C110, tom1remo1 el 

fenómeno de la eutan11ia, ml1mo del cu•I veremo1, no• puede p1recer un delito, 

ya que asl 11 nos ha inculcado, y sin 1hondar en el 11unto, pero bien puede no 

ser un delito. 

8. FENÓMENO SOCIAL. 

Es todo lo visible en el contomo hum1no a los ojos del ob11rvldor, porque 

tiene una estructur1 signifiC1tiv1 y peculier como lo ea un• tribu, une eludid, un1 

multitud, una asoci1ci6n, un1 comunid•d o un grupo; el fenómeno 1oci1I 

protollpico es y 1i1mpre 11rá l11oci1dld.25 

Sus caracterl1liC11 son: 

1.- Es complejo, integr1do por di1tinto1 el1mento1, por ejemplo, una tribu 

se descompone en cl1n11. 

"ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. Edhori1I bibHogr6flCI Argentln1. Buenos Aires 19117. tomo 
XII. pig. 128. 
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2.- L1 conducta de un Individuo 1116 det1rminld1por11 conduct1 de un1 

plur1lid1d de individuo•, que pr11ion1n 11 deci1ión individual. 

3.- C1d1 fenómano tiene un1 e1u11, por ejemplo, 11 poli1ndri1, tiene por 

causa 11 necesidad de que le mujlr no quede 11t•ril. 

4.- En todo fenómeno 1oci1I 1i1mpre h1y un1 interección, une 1cei6n entre 

varios individuos. 

5.- L1acción1oci1l tiene 11ntido, ti cual puede 1tender11, comprender11 e 

interpretarse. 

6.- Todo fenómeno 1ocial 1travi11a un ciclo de de11rrollo, 11 decir, 11 

desenvuelve durante cierto tiempo. 

En todo fenómeno social, los hombres son movidos por di1tintos impulsos o 

fuerzas psíquicas, como por ejemplo el de110 de 11ber. 

9. HECHO SOCIAL 

"Un estado de grupo que 18 repite en los individuos, debido a que 11 les 

impone e influye en e1d1 parte debido a que 18 encuentra en ti todo; 11 le 

reconoce por el poder de coerción extema que ejerce o 11 ClplZ de ejercar sobre 

los individuos28 

No se debe confundir 11 hecho social con ti hlcho juridico, que tiene 

consecuencias juridie11, ldem6s la ley es un1 11pecie de hecho IOCill, aunque 

"ANA YA SERRANO. Sociologl1 Gener1I. Edttort1I Me G,_ Hlll, Wxlco D.F. 1984, ptg. 22. 
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no siempre u hecho 1oci1I ti1n1 conHCU111ci11 jurídiC11, 1ino que putdtn ur 

soci1l11, y lo import1nt1 r11ult1 en que 11 determinen 111 condicion11 dt un 

hecho 1oci1I, dependiendo dtl grupo 1ocl1I 11 que 11 rtfi1r1, tn 101 cu1l11 

existirá corrección, pero no 11 mi1m1 en lodo• 101 e1101, ain 1mb1rgo, tod11 

pueden influir p1r1 1cept1r o r1chaz1r dtt1rmin1do fenómeno, y tn 1111 e110, 11 

eutanasia. 

10. ACCIÓN SOCIAL. 

'La acción soci1I es 1quella 1cclón que, de 1cuerdo con el 11nlido 

subjetivo de su actor o actores, repercute en 111actividld11o1ccione1 de otro u 

otros y 11 orientada h1cia esos sujetos durante su curio dt de11rrollo". 27 

Las personas que llevan a Clbo 1ccione1 1oci1le1 pueden 11r 

individualizadas o conocidas, aunque también e considera que 11ta acción puede 

provenir de muchos individuos complet1mente d11conocidos. 

Es import1nte re11lt1r que no todo el cont1cto int1rhum1no conocido 

resulta una acción 1oci1i; aólo podrá orlo cu1ndo 11 mi1m1 v1y1 dirigid• 

concientemente a otro u otra per1on1. 

270. ARGAMONTE. Principios de soclologl1. Edffori1I Porrú1.· ~xlco D.F. 11185. Pig. 1 



Lll l1y1s son 1cciones 1oci1l11 cr11d11 por une gr1n centidld di 

per1on11, 111 cu1111 ori1nt1ron su 1ctivid1d 1n un1 m1ner1 conci1nt1 y 11 

dirigieron 1 un1 plur11idld di individuo1; y 1n 11 ceso di 11 1ut1n11i1 1i1mpr1 

será llev1d1 1 cebo por un1 per1on1 di m1ner1 dir1ct1 a otro individuo pero 11 

1ut1n11ie 11rí conciente de 101 r11u1t1do1, mismos que lfect1rín v1rios grupos 

sociales, en 11te ceso le famlli1, dlspués, 11 circulo social y l1boral dll occiso. 
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CAPITUL04. 

PROBLEMÁTICA SOCIAL QUE ORIGINA LA EUTANASIA Y QUE HACE 

NECESARIA SU REGULARIZACIÓN EN MATERIA PENAL. 

4. LA SOCIOLOGIA RELIGIOSA. 

Independientemente de lo eateblecldo por le con11itución, le religión, 

cualquiera que sea, es Importante. Pera muchos este lea proporcione todo un 

conjunto de significados y valores, esl como el sentimiento de tener un verdadero 

propósito en la vida. Para otros la religión, es une fuente de culpes y en1iededes. 

Para una gran mayoría, la religión es una especie de apoyo que puede ser 

invocado siempre que se necesita, e ignorando en la mayor parte del tiempo y en 

varios casos, es ignorada en todo tiempo. 

En nombre de la religión se han cometido crímenes y abusos, en los cueles 

la misma gente está de acuerdo en que sucedan, pero en el caso de la eut1n11ia, 

es absurdo que sea atacada sin tener en consideración 11 1ufrimiento ajeno, y en 

cierta forma, esta negativa siempre se ju1tifica con el mandamiento que 1ellel1 

NO MATARAS , pero como ya se mencionó, les circun1tenci11 hacen que en 

determinados casos see nece11ria la muerte cuando no 11 tiene otra opción como 

en la legitima defensa, el aborto y oro• c1101 que, si 101 comparemos , tienen 

mucho mayor razón de suceder que el dejar morir a un nillo que podrle ser 

curado, y en esto último, si eatamos habiendo de un verdadero crimen y que no 
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se 111m1j1 1 ti hecho de t1rmin1r con 11 torture de 1lgultn que pldtce une 

enfermedad terminal y 1n lo cual se le dej1rí1 morir en pu; ldtmí1 

religio11m1nt1 h1bl1ndo, siempre p1g1n ju1to1 por pecedor11, y no 

necesariamente el enfermo terminal lo tití por castigo divino, y1 que dt lo 

contrario, 111 per1on11 que dt buena fe donaron 11ngr1 con ti prop61ito de 

11lvar une vide en une forme 11trui1ta, nunca se h1brl1n contegildo dt 1id1; o por 

otro lado ningún nillo e1t1rla enfermo de cincer. 

La religión es n1ce11ria como consuelo en ti momento de la muerte y1 que 

le da cierta seguridad al moribundo de que irí 1 rtunir11 con sus 11res queridos 

ya fallecidos y además conocerá a su creador. 

Debemos temer presente que la religión no es un sustituto de la p1icologla, 

las ciencias naturales, 111 ciencias soci1lts, 11 medicina, ti derecho, etc. y1 que 

la religión es una idtologla filosófica muy particular que retrasó muchas 

disciplinas cientlfices en ti pasado; por tanto, al tr11ltd1rla en nuestra vide di1ria, 

lo mejor que 11 puede hacer es ubicarla, 1gr1decitndo al creador cu1lqul1r 

denominación que 11 tenga de ti por otro dla de vide, pero 1plicendo 11 lógica y 

las ciencias en nuestro enlomo sin perder la objetividad. 

"ª 
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5. LA SOCIOLOGIA MÉDICA. 

El jur1m1nto !Mdico Hipocritico 1111111: " ... no d1ri ningún veneno 1 n1di1, 

aunque me lo pidan, ni tomaré nunca 11 inici1tiv1 di sugerir tal co11'. 

Esos venenos equivalen 1 111 medicin11 o drog11 1umini1tr1d11 1 un 

paciente, 1 petición suya o por medio de prescripción, incluso contra 11 voluntad 

del paciente. 

Podemos ver que dicho juramento no 11 sigue 11 pie de 11 letra y1 que 11 

atacan los derechos del enfermo terminal, a 11ber: no sufrir inútilmente, 1 que se 

respete a decidir por si mismo y sobre las intervenciones a que 11 somete, 1 que 

se respete la liberta de su conciencia, a conocer la verdad de su situación, a 

mantener un diálogo confiado con médicos, f1mili1r11, amigos y sucesores en el 

trabajo y el derecho a recibir asistencia espiritual. 

Personalmente considero que los mas importantes son el derecho 1 no 

sufrir inútilmente y el derecho a decidir sobre si mismo y sobre las intervenciones 

a que se someta, ya que tener vivo a un paciente terminal drogindolo 11 

prácticamente una tortura y un sufrimiento inútil, y al 11t1r solicitando el doliente 

la aplicación de la eutan11ia, si se le niega, el médico no aplica el derecho 1 que 

nos hemos referido, pero como no esli ;legisl1d1 111ut1n11ia, 11 puede meter en 

problemas. Hay que tomar en cuenta que 11 medicin1 h• 1v1nzado tanto en sus 

esquemas de trabajo como en su filo1ofl1 que podemos citar 1lguno1 ejemplos. 
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Antes no 1e con1ider1b1 1 11 higi1n1 como f1ctor fund1ment1I de 11 11lud; 

para cur1r 1nf1rmed1de1 11 utiliZ1b1n unguijU1l11 o 1mput1eione1 de miembro• 

con herid•• leves. Ante1 1e crel1 que 111 enfermed1des tenl1n un origen divino, 

se neg1b1 la exi1tenci1 de 11res micro1cópico1 CluHntes de 111 enfermedldes; 

no se penHbl en el u10 de 11 1nestesi1, etc. 

No debe confundir11 1 11 eut1n11i1 con 11 eugenesia, 11 debe re1pet1r 

siempre la voluntad de un1 persona respecto a su propio cuerpo. 

6. LA SOCIOLOGIA DE LA FAMILIA. 

La familia está definida como un grupo de p1rentesco el cual provee 11 

crianza de los nillos y otros tipos de necesidad hum1na. La familia es en 

cualquier sociedad, una estructura in1titucion11 que se desarrolla a trav6s de los 

esfuerzos llevados a e1bo por la comunidad a fin de que ciertas metas se1n 

alcanzadas, como puede ser la regulación de la sexualidad, la reproducción, la 

socialización, la protección de sus miembros y la función afectiva. 

El paciente qua h1 sido criado y deHrroll1do en un determin1do lflmblto 

familiar, indudablemente que comp1rte un1 gran e1ntidad de 11ntimiento1 y 

formas de pensar simil1re1 a la de sus parientes mis cere1no1 e 

independientemente dal tipo de f1milia a 11 que pertaneze1, 1i estlfl 1olicit1ndo 11 

aceleración de su muerte, ae puede suponer que an11izó 11 1itu1Ción de minara 
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similar a como lo harlan 1u1 parient11, aunque todo tiene un limita y al decidirH 

por la eutan11ia evidentemente que pen1ó en toda• 111 conucuenci11 m6dica1 y 

religiosas; y por otra parte, los familiar11 an cierta forma no solo ayud1rlan 11 

enfermo aplicando 11 eutan11i1 y quitíndole de sufrir, en ciert1 forme 11 11t1rlan 

ayudando ellos mismos al no ester tortur1ndo 1 un ser querido. 

7. LA SOCIOLOGIA JURIDICA. 

La sociedad mexicana considera que la eutan11ia 11 un peligro ya que 

existen varios individuos de cuyas intenciones no son precl11mente 111 de ayud1r 

a un enfermo, a lo cual podrlamos considerar que los articulo• 23 y 24 del código 

civil, para el caso de eutanasia, se deberla considerar 11 capacid1d de goce y de 

ejercicio plenas del enfermo antes de cualquier tipo de aplicación: hay enfermos 

terminales que están bien concientes de su problemítica y basándo11 en los 

mencionados artlculos, dichos pacientes tendrlan la posibilidad de 1cceder a 

continuar viviendo aunque no tenga remedio, o bien terminar sus dolenci11: de no 

tomarse su voluntad, podrlamos argumentar que los móviles tenlan un interés 

personal, para evitar eso, el enfermo deberla redactar un documento an el cu11 

libere de toda respon11bilid1d jurídica tanto a p1rientes como 1 mtdicos y 

conocidos, incluso pudiendo auxiliarse por sus repr111ntant11. 

Otro problema que surge con la 1ut1n11i1 11 encuentra dentro del circulo 

social médico, que consi1te en el hecho de que ya no puede h1cer ned1 con el 
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paciente m11 que drogarlo, ai cle111n 1yud1r 11 1nf1rmo bl1t1ri1 1plicer 11 

1utan11ia, no 1xperimtnt1r con al, 11lvo qua al mismo lo con1i1nt1. 

Combinando lo r1ligio10 con lo jurldico, 11 1ocl1dld ha tenido qua 1nfr1nt1r 

a criminales f1nítico1 r11igio1os, e1101 en 101 cu1l11 11 igl11i1 no h1 intervenido 

siendo un probl1m1 qua deberi1 control1r y no 11 1ut1n11la, y1 que 1111 última 

atalle cu11tion11 jurldices y mídiCls. 

B. PIASES QUE REGULAN LA EUTANASIA EN LA ACTUALIDAD. 

Holenda (o mis propi1m1nte, los P1i111 B1jos) es el único p1i1 en el 

mundo donde la 1utan11ia se pr1ctie1 1biert1ment1. No es permitido por 11t1tuto, 

pero la ley acepta una defen11 normal de doctores que hin adherido 1 111 p1ut11 

oficiales. Éstos ponen goznes en el volunt1rin111 de 11 demanda y unreli1v1ble· 

ness del sufrimiento. No es una condición que el peciente está termin1lmente 

enfermo o que el sufrimiento es físico. 

En práctica, los ciud1d1no1 de otros p1í111 no están a f1vor el1glbl11 de 

la eutanasia en los P1l11s B1jo1. Loa reaidentes de REINO UNIDO pueden 

conseguir un fact1h11t libres en la T1rmin1ción de Vid• por un Doctor en los 

Paises Bajos escribiendo 1 11 Pren11 11 Sección Cultur1I de la Emb1jld1 de los 

Paises Bajos Real en Londres (Tel 0171-5114-5040 ext.413), un1 cit1dequa11tí 

impreso debajo. 
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"L1 1ut1n11i1 11 toma p1r1 aignificar cualquier forma de terminación de 

vida por un doctor popularmente. L1 definición bajo 11 ley hol1nde11, ain 

embargo, es n1rrow1r. Significa 11 terminación de vida por un doctor 11 dello 

expreso de un paciente. L• d1m1nd1 11 doctor debe aer volunt1ri1, explicita y 

cuidadosamente conaider1da y 11 debe de haber hecho repetidamente. Ea mía, 

el paciente 11tá sufriendo debe aer in1ufribl1 y sin cualquier per1pectiv1 de 

mejora. Alivio de dolor 1dmini1tr1do por un doctor puede 1cort1r 11 vida de un 

paciente. Como es el caso en otros p1l11s, 11to 11 ve como una decisión mídica 

normal en cuidado del tírmino y no como eut1n11ia 

Terminologfa 

La palabra "voluntario" en eut1n11i1 volunt1ri1 11 intento expreso del 

persona querer da ínf11is a para morirse, y lo distingue de miaericordia que mata 

o cualquier otra forma de matanza. La eutanasia voluntaria se realiza por, o a la 

demanda autónoma de, un paciente informado y competente. En los P1f11s Bajos 

esta frase, sin embargo, no SI usa; la palabra "eutanasia" que simplemente 

implica eutanasia voluntaria, desde que si no es ningún sólo de órgano que no SI 

considera en los Paises Bajos como eut1n11ia. L1 eutanasia viene bajo el Ululo 

genérico de "las Decisiones Mídicas para Acabar Vida" (MDELs). 

Es definido por la Comisión Gubern1m1nt1I hol1nde11 en Eut1n1sl1 (1985) 

como " UNA terminación deliberada de la vida de un Individuo 1 11 dem1nd1 de 
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ese individuo, por otro. O, en prictice médiCll, I• termln1ción 1ctiv1 y deliberlda 

de la vid• de un p1ciante, •n 11 dem1nd1 de •H pmciente, por un doctor." 

Requisitos 

No se proaeguirin doctores si ellos hin reunido 101 requi1ito1 1ub1t1ntivos 

publicados por la Asoci1ción Médice hol1nde11 Re1I en 1984 (también 

confirmado por decisiones judiciales). Éstos son: 

• el paciente hace una demanda voluntaria 

• la demanda debe ser considerada bien 

• el deseo para la muerte es durable 

• el paciente está en sufrimiento inaceptable 

• el médico ha consultado a un colega que esté de •cuerdo el curso 

propuasto de acción. 

Notificación 

La Asociación Médica holande11 Real y el Mini1terio de Ju1tici1 en 1990 

estaban de acuerdo un procldimiento de la notifiCllción con 101 elementos 

siguientes, como consecuencia extendió en regul1eion11 b1jo el Entierro Actúe . 

....----------
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• el midico que r11liz1 11 eut1n11i1 o el 1uicidio del 111ited no emite une 

decl1r1ción da muerte n1tur1I, pero Informe al ex1mlnldor midico local 

de 111 circun1t1nci11 rellenando une encue1t1 exten11 

• el ex1min1dor midico Informe al 1bogldo del di1tricty 

• el 1bog1do distrito decida entonce• 1i o no un 1houold de 11 proHCUclón 

se instituidos. 

Administración flaica 

En los Países 81jo1, 11 prictica es une inyección p1r1 d1r 11 paciente 

comatoso, seguido por una segunda inyección p1r1 detener al corazón. L11 

pautas oficialas 1niman 11 doctor pera permitirle al p1ciente tom1r la dosificación 

letal, bajo vigilancia, si iata es una altemaliv1 prictica. 

Pertinencia a otros pafias 

En los últimos cincuenta al'\01, vario• paí111 occidentales han egarrldo 

con los dilemas asociados con adalantar la tecnología midica, espar1nza de vida 

mayor y las dificultadas a1ociad11 con 1ufriml1nto inaufribla. Alguno• eatin 

mirando maneras da permitir autan11ia, y se citan 1 menudo loa Paíse1 Bajos 

como un modelo del papal. Mucho• inve1tigadores, en 101 Pal111 Bajos y en el 

extranjero, ha atraldo 1tención a 111 car1cterí1tica1 e1pecífica1 de cultura 
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holand11a y 1ugiri6 que 101 pal111 n1ce1itan encontrar 1u1 propi11 1oluciont1 tn 

lugar de 1impl1m1nt1 intenta import1r 11 v1nt1 11 por m1yor dtl 1i1t1m1 

holande11. Un territorio 1u1tr1li1no, p1r1 un informe 6 m1111, t1nl1 un1 lty que 

permite eut1n11l1; v1rio1 11t1do1 1m1rie1nos hin pr11ent1do de11fío1 1 la 

constitucion1lid1d de l1y11 contri ti 1uicidio 1yud1do. L1 inv11tig1ci6n m1yor 

continúa en Escocia, e111 dtl primer libro tn el mundo en "mismo-liberación." 

Algunos de los factores que hacen 101 P1i11s Bajos diferente: 

• Hay una norma 1lt1 de cuid1do m6dico - entre el mis 1lto en el mundo. 

La mayoría (mis de 95%) de 111 per1on11 es cubierto por 11guro 

médico privado, g1r1nlizando un centro grande de healthC1re bislco, 

incluyendo cuidado a l1rgo plazo, 

• El cuidado paliativo está muy avanzado. Se atan dolor y centros del 

alivio a todos los hospital11. Otros pal11s, por comparación, tienen 

costoso pero relativamente pocos tal11 centros (normalmente conocido 

como "hospicios") 

• Durante el Nazi la ocupación, los doctores holandeses fueron a los 

campamentos de 11 concentr1ción en lugar de divulga los nombras de 

sus pacientes. Éste es uno de los factores que aumentan la rel1ción de 

confianza entre doctores y pacientes, a un nivel muy mis 1lto qua en la 

mayoría de los otros p1i11s. Es mis, 11 m1yorla de los p1eient11 conoce 

bien a su doctor, y encima de un periodo de tiempo considerable. 
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Algun11 ftchH 

• 1973 1ociedlde1 de 11 Eut1n11l1 volunt1ri11 form1ron en 101 P1IH1 

B1jos 

• 1981 un Rotterd1m corte e1t1dos condiciones bajo 111 que 1yud1ndo 

suicidio y 1dmini1trendo Eut1n11i1 Volunt1ri1 no ll1v1r•n • 11 

prosecución en 101 P1i111 B1jos 

• 1984 la Corte Suprema de 101 P1IH1 B1jos declara ese V.E. es 

aceptable sujeto • diez condiciones clar1mente definidas 

• 1990 procedimiento de la notificación est1b1 de •cuerdo entre la 

Asociación M6dica holandesa Real y el Ministerio de Justicia 

• 1994 1nmend1duras b1jo el Entierro Actúan corporación el 

procedimiento de la notificación, dando el último estado leg1I form1I. 

En Belgica se despenaliza la 1utan11ia. El senado Belga aprobó un 

proyecto de ley que despenaliza la practica de la eutan11ia en deterrnin1dos 

casos y bajo estrictas condiciones. El senado dio luz verde 1 11 ley que ebre la 

posibilidad a los m6dicos de aplicar la eutan11la en caso de que el propio 

enfermo lo solicite y 11t6n afectados de dolencias incurables que 111 provoquen 

sufrim!entos flsicos o psiquicos const1nt11 e in1oport1bl11. 

Mientras el consejo del 'estado Belga h1bl1 de1pojldo el camino a 11 

aprobación al dictaminar en julio que el proyecto de ley sobre 11 eut1n11i1 no e1 

contrario con el derecho de cada perdon1 1 la vida. 
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Para ello iludió 1 la conv1nción europea de 101 eler1Cho1 humanos y 11 

pacto intem1cion1I aobre der1Cho1 civilH y politico1 para dict1min1r que no 

existe nlngun1 obligación del 11tldo ele proteger 11 vid1 ele un1 persona contri 1u 

voluntad. 

Pero el proyecto preci11 111 condiciones nece11ri11 en 111 que 101 médicos 

no cometen infraccion11 por 1yud1r a morir. La petición del enfermo, que debe 

ser adulto y estar 1quej1do de un mil sin cura, 11 formulara de forma voluntaria, 

reflexionada con madurez, per1i1tente y sin presiones. 

Además tendrá que ser presentada por escrito, aunque se podrá contar con 

un testigo elegido por el paciente, que entienda y traduzca la voluntad del 

paciente, si no puede escribir. 

La decisión 11rá contristada por el medico a que va dirigida la petición y 

será sometida al filtro de una comisión federal de control y evalu1ción, integr1d1 

por seis personas, ocho mádicos y juri1t1s. 

En los ar'los 1111nta comenzó a lograr acept1ción popular la idea áe una 

muerte digna . En r11lid1d del derecho a una muerte digna ya h1bla sido 

defendido anteriormente por 11oci1eiones en pro de 11 eut1n11ia. En 1935, la 

voluntary euthan11ia 1oci1ty de lngl1terr1 fue 11 primera 11oci1ción que difundió 

el llamado derecho a morir con dignidad. 
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En 1938, en E1tldo1 Unido• le Euth1n11i1 1ociety of 1meriC1 llegó 1 

solicit1r que el derecho 1 morir 11 incluyer1 en 111 decl1r1cione1 univer11le1 de 

derechos hum1no1. Pero 101 terriblH 1bu101 ocurridos durente 11 11gund1 guerr1 

mundi1I am111rld11 por 111 leyH nazis sobre 11 eut1n11i1, detuvieron e1t11 

inici1tiv11 en todo el mundo. Y tr1n1currieron 20 anos antH de que pudier1 volver 

a hablarse de 11101 tem11. 

Los actos y las organizaciones que surgieron durante 101 al\01 111ent1 y 

setenta agruparon a personH que proponfan formul11 diferentes: desde la simple 

investigación del fenómeno y los C1mbios en las form11 de asistir 11 moribunao, 

hasta la eutanasia activa según algunos. 

Una de eatas organizaciones fue la lntem1cion1I Group on D11th 1nd 

Breavement, en el que colaboraron personas a favor de un1 muerte digna , los 

cuales estaban unidos por un interés común en investig1r el proceso de la 

muerte y el duelo, divulgar estos problemas y otorg1r 11 moribundo un control 

sobre su propio proceso. 

La idea de la muerte digna es un concepto 1mbiguo que depenbde de 111 

creencias y actitudes subjetivas del que lo formula. Pero designa una muerte que 

es controlada libremente por el propio sujeto y que esta lo suficientemente libre 

de dolores y angustias como pira poder darle un 11ntido r1cion11 y hum1no. 
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A p1rtir de los 11101 1etent1 se form1ron 1 un ritmo creciente 11oci1cion11 

a favor de 11 eut1n11i1 que procl1m1b1n el derecho 1 un1 muerte dlgn1. 

Actualmente existe una feder1ci6n mundi1I 1 t1I efecto, la World Feder1tion of 

Right to Die Societies. 

En E1p1t1a 1e leg1liz6 en 198" la A1oci1ci6n Derecho a Morir Dign1mente. 

Los fines de esta 11oci1ci6n son la influenci1 sobre 11 opinión pública y 11 reforma 

de las leyes. En este sentido Hin contribuido al establecimiento de los 

testamentos vitales y han promovido reform11 legislativas. 
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CAPITULO S. 

LA EUTANASIA Y EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

5. EL ANÁLISIS DEL ARTICULO 312 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Articulo 312. El que prestare auxilio o indujere a otro a que se suicide, será 

castigado con la pena de uno a cinco allos de pri1ión; si se lo prest1re h11ta el 

punto de ejecutar él mismo la muerte, la prisión será de cu1tro a doce 11\os. 

En el articulo en comento enconlramos dos conceptos: uno que se 

encuentra supuestamente en el Código Penal y que se castiga con la pena de 

uno a cinco ellos de prisión aunque no explique o defina en que consiste; en este 

caso hablamos de suicidio; el segundo concepto a que nos referimos es la 

eutanasia: a esta no se le ha dedo la importancia nece1aria ni pira ser 

mencionada en el Código Penal y al lado del suicidio, pero que sin embargo tiene 

consecuencias juridices bastante fuertes, convirti6ndose en un fenómeno 

bastante peculiar, y si tomamos en cuenta que ambo• ion tom1dos com" 

homicidio, tenemos un tercer elemento en pol6mica. 

Se puede hablar de un cu1rto elemento: 111 l11ione1; 1uena un poco 

absurdo, por lo cual sel\1l1remos el 1iguiente precapto: 
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Artículo 313. Si 11occi10o1uicid1 fuere menor da 1dld o p1dlci1r11lgun1 

de las form11 d1 en1J1n1ción mental 11 1plicarin 11 homicida o in11igldor 111 

sanciones 111\1l1d11 11 homicidio calificado o 1 111 l11ione1 calificadas. 

Al incluir la pen11iz1ción da 111 lesiones C1lificad11, tenemos entonces que 

se manejan cuatro tirminos, pero surge la cuestión da cu11 lesión calificada 

debemos tomar en conaidaración y bajo que tirminos, ya qua partiendo del 313, 

se debe continuar con el 315 que menciona las lesiones califiC1d11, deapuis 

basarse en el 289 que eatablece como sancionar dichas lesiones, debiendo 

complementarse con los artículos 289 a 293, pues cada uno maneja una 

penalización diferente. 

6. POSIBLES SANCIONES QUE SE APLICARIAN A QUIEN LLEVE A 

CABO LA EUTANASIA. 

Primero analizaremos el hecho de que se lleve a Clbo 11 eut1n11ia pasiva; 

la noticia no saldría del círculo en donde se encuentra el enfermo, ya 11a en la 

familia, el hospital, etc. y, a decir verdad, es la eut1n11la que es legalmente 

aceptada. Al enfermo no Je parece justa la situación, y al quajar11, 1u1 familiares 

se cuestionan si hacen o no lo correcto, o bien puedan llegar tinto 1 la 

desesperación qua llegan a encuadrar 1u conducta en lo estipulado 1n el artículo 
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312 del Código P1n1I, ref1r1nt111 homicidio y 1n 1111 c110 noa rlf1rimo11 11 

eut1n11ia 1gónice, por lo tinto con1idtr1mo1 11 probl1m4ltiC1 1igui1nt1: 

Si el o los sujetos 1ctivo1 1uKili1ron 1 un conocido o 11r querido 

aconsej41ndole o proporcioníndole los medios n1ceurio1 p1r1 que lleve 1 cebo 

su buena muerte, y todo 11 r11liz6 dt un1 m1ner1 t1n di1cr1t1, que 11 

practicársele necropcia al occiao, nldie 11 dio cuenta, pu11to que 11 pl1n10 

cuidadosamente ya sta por una o v1ri11 per1on11, o por otro lldo 11 mi1ma 

necropcia estuvo mal hecha o fue incomplet1 por el IKceao de tr1b1Jo; y 111 por el 

eslilo, se nos ocurriría una lnfinid1d de posibilid1d11 en lis que impliceri1 mucho 

el destino con los responsables. 

Pero cuando no se logró el objetivo de realiz1r 11 1ut1n11i1 tn un1 manera 

discreta y la autoridad jurisdiccion1I se entera del hecho, 11 1itu1ción cembi1r4I 

radicalmente, y no para bien, ya que entonces el 1uKili1dor aerla castigldo de 

acuerdo al articulo 312 con pena privativa de la libert1d (uno a cinco 11\os de 

prisión); y si tomamos an cuenta que muchas veces debido a la de111per1clón, 

son varias las personas que intervienen a est1 situación, y1 111 1con11j1ndo o 

proveyendo los medios necesarios 11 pongan de ecuerdo o no, pero el resultldo 

final seria el encuadrar su conducta con la eut1n11i1 1g6nica y 1demí1 puede 

llegar a suceder que el mismo enfermo fue quien 1olicit6 su punto de vi1t1 y 

estas personas contestaron que 11 mejor 1oluci6n 11rl1 11 1ut1n11i1, o por otro 
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lado el 1hora occl10 le• rogó que 11 proporcioner1n 101 medios neca11rio1 pira 

su buen1 muerte. 

En el Código Pen11 se contempl1 el que v1rio1 sujetos lleven a cabo un1 

conducta delictuo1111 mismo tiempo, como se especifica en 101artículoa13 y 14: 

Artículo 13. Son autor11 o partícipes del delito: 

l. Los que acuerden o pr1paren su realiz1ción. 

11. Los que lo realicen por 1í .. 

111. Loa que lo realicen conjuntamente. 

IV. Los que lo lleven a cabo 1irviéndose de otro. 

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

VI. Los que dolo11mente presten ayuda o auxilien a otro pira su comiaión. 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito. 

VIII. Los que sin acuerdo previo, Intervengan con otros en su comisión, 

cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o partícipes a que se refieren 111 fraccion11 VI, VII y VIII, se 

aplicará la punibilidad di1pu11ta por al artículo 64-bis de este Código. 

Artículo 14. Si v1rios delincuente• tom1n p1rte 1n 11 r11liZ1ción de un 

delito determinando, y 1lguno de 11101 comete un delito distinto, sin previo 
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acuerdo con 101 otro1, todo1 1arín ra1pon1abl11 dt la comi1ión del nuevo delito, 

11lvo que concurran 101requi1ito11igui1nt11: 

l. Que el nuevo delito no 1irv• dt medio adtcuado para comater el 

principal. 

11. Que aquél no 11• un• con11cuenci• neceHri• o natural de í1te, o de 

los medios concentrado•. 

111. Que no h•Y• Hbido ant11 que 11 iba • cometer el nuevo dtlito. 

IV. Que no heyan 11tado presentes en I• ejecución del nuevo delito; o que; 

habiendo estado, hayan hecho cuanto estaba de su parte para Impedirlo. 

Por tanto, si varias personas hubieran inducido o auxiliado al enfermo, a 

todos se les aplicará lo contenido en la sanción que 11 especifica en le 64-bis del 

Código Penal, salvo que a criterio del juzgador, la conducta no 11 encuadró en los 

supuestos que este articulo 111\ala. 

Articulo 64-bis. En los casos previstos por las fracciones VI, VII y VIII del 

articulo 13, 11 impondrá como pena hasta las tres cuartas pertes de la 

correspondiente al delito de que se trate y en ceso, de acuerdo con la modalidld 

respectiva. 

Es claro que, si varios hubieren inducido o auxiliado al enfermo .. no todos 

tendrian la misma sanción necesariamente, aunque dlclaraun que fue con el 

consentimiento del doliente y que este último fue el que 11 aplicó la muerte; por 
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otro lado, si considar1mos que la 1ocitdad m1xiC1na 11 b1stante unid• pero en ti 

circulo f1mili1r 11 menos, no neg1rlan proteger 11 sujeto 1uxili1dor da la 

eutan11ia, 1unque no h1y1 una gr1n felicid1d con su 1cción, pero a 11bland11 de 

que el occi10 111 lo dt111b1, o en el CISO que 11tib1mo1 1n11iz1ndo, y con lo 

dispuesto en el 6'1·bis, t1ndrl1mos que 11 pen11idld comtnz1rl1 1 cont1r d11de 

los tres 11'1os con seis m1111 1 los cinco 11'1os de pen1 priv1tiv1 de libert1d. 

Por otro lado, si una persona en vez de únicamente auxiliar o procurar los 

medios para la eutanasia, éste mismo llegara a re1lizarla directamente, entonces 

la pena privativa de libertad será de cuatro a doce 11'1os de prisión, según el 

artículo 312; en el ceso de que hubiere complicidad en la realización de la misma 

encuadrándose en los supu11tos que contempla el articulo 13 en sus fracciones 

VI, VII, VIII y por tanto epiicándose lo del articulo 64-bis, entonces la prisión 

comenzarla a partir de los ocho al'los con seis meses de pena. 

En el caso de encu1drar la conducta en lo que dicta el artículo 313 y 

quiera alegar eutanasia, antes de ver su pen1lidad, tenemos que 1brir un 

paréntesis y diferir de su dicho, ya que el terminar con la vida de 1lguien que 

tenga deficiencias mentales, es eugenesia, no 1ut1n11ia; y por otro l1do, al 

pretender acabar la vida de un menor de edad, el asunto es mis deliCldo 1unqu1 

aquí si cabe la posibilidad de que exista la 1utan11ia; pero ai a pesar de sus 

dolores el nil'lo tuviera la inquietud de vivir y no H le tom1ra en cuenta 

aplicándole la buena muerte sin h1berla deseado, como sucede en Hol1nda, 11to 



si serla 1bus1r de 11 eut1n11i1, independientemente de que 11 misma 111 muy 

necesaria en estos casos. 

De una forma muy general, considero que la eut1n11i1 deberla practicarse 

a personas adultas con 11 capacidad de querer y entender 111 con11cuencl11 de 

sus actos, esto es, capacidad de goce y ejercicio, pero también los menores 

tendrán derecho a opinar si desean continuar su vida o terminarla, 11 menos 

podrla ser asl aunque siempre deberl1n estudiar y analizar con padres o tutores 

el problema y que pudiera darse un consentimiento pleno, esto lo veremos en el 

capitulo V del presente trabajo; pero por ahora continuemos con la sanción que 

contempla el articulo 313 del Código Penal: las penas ser'laladas podrán ser a 

criterio del juzgador las contempladas tanto para lesiones como para el homicidio 

calificado, y como ya habla dicho antes, se esté confundiendo a la eutanasia con 

un homicidio plenamente hablando o con lesiones, pero to que importa ahora es 

ver cuando se está en presencia de un delito calificado, para lo cual transcribo tos 

siguientes artículos: 

Articulo 315. Se entiende que las lesiones y el homicidio son calificados 

cuando se cometen con premeditación, con ventaja , con alevosla o a traición. 

Hay premeditación siempre que el reo cause intencionalmente una lesión, 

después de haber reflexionado sobre el delito que va a cometer .. .' 
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ARTICULO 317. Sólo uri con1iderld• I• vent•i• como C111ifiC11tiv• de 101 

delitos de que h•bl•n 101 C11pítulo1 •nteriore1 ele Hte litulo:; cu•ndo u• 111 que el 

delincuente no corre riHgo •lguno de ser muerto ni herido por el ofendido y •quei 

no obra en iegltim• defenH. 

ARTICULO 318. Le •l•vo1I• con1i1te : en 1orprender intencion•lmente a 

alguien de improviso, o empl11ndo •Hch•nza u otro medio que no da iug•r a 

defenderse ni evitar el m•I qua 11 le quiera h•cer. 

ARTICULO 319. Se dice qua obra a traición: el qua no sol•mante emplea 

la alevosía, sino también la perfidia, violando la fe o 11gurid•d qua exprH1mante 

había prometido a su victima o la licita que ésta debla promet1r11 de aquel por 

sus relacionas de parentesco, gratitud, amistad o cu•lquiar• otra que inspira 

confianza. 

Contrario al articulo 315, las sanciones del homicidio como de las lesionas 

calificadas no 11 encuentran contenidas en un sólo artículo, sino qua debemos 

buscar en dos normas distintas:: lo referente a la Hnción da las l11ion11 

calificadas está en el articulo 298; el homicidio calificado con rHpecto a la 

sanción, se encuentra en al articulo 320. 

ARTICULO 298. Cu•ndo ocurra una 1ola da IH circun1t•nci•1 • que 11 

refiere el articulo 315, 11 •umantará en un tercio la ••nción que corresponderla, 
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si la lesión fuera simple; cuando ocurr1n dos, 11 aumentará la unción que 

corresponderla, 1i 11 l11ión fuer1 1impl1; cu1ndo concurran dos, 11 aumentará 11 

sanción en un1 mitad, y si concurren más de do• de 111 circun1t1nci11 dichas 11 

aumentará 11 pena en dos t1rcer11 part11. 

Sacando cu1nt11 y b11ándono1 en el 298, al unirle con una circunstancia 

del 315 y 11 sanción a la que 11 r1fi1r1 el 313 verlamos que 11 cierne sobre 

nosotros una lengua muy grande, ya que la figura de la 1ut1na1ia 11 acerca más 

a un homicidio que a una lesión, y no 11pecifica en el 1rtlculo 313 si la deberla 

tomar en cuenta una l11ión que se persiga de oficio o a petición de parte 

ofendida, ya que las lesiones, según la gravedad de estas 11 consideran de 

oficio, ya que no se puede otorgar un perdón al respon11ble del delito aunque se 

deseara, por lo tanto, el procedimiento deberá continuar h11ta 111 últimas 

consecuencias, pero las lesiones también pueden seguirse por querella, esto 

significa que el procedimiento puede terminar antes de la sentencia si el titular del 

bien jurídico tutelado desea otorgar el perdón al probable responsable. 

Ahora bien, utilizaremos lo dispuesto en el articulo 298 comp1ginándolo 

con cada uno de los artlculos referentes a 111 lesiones pero que contengan una 

pena especifica a fin de obtener la cuenta de las sanciones referentes al articulo 

313, además esta información la complementará con lo di1pue1to en el articulo 

664-bis; todo esto podrá parecer engorroso, pero al acabar con tal11 operacionas 

explicaré porque es necesario hacer e1t11 cuent11. 
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ARTICULO 289. Al que infi1r1 un1 l11ión que no pong1 en peligro 11 vid• 

del ofendido y t1rde en 11n1r menos de quince dl11, se le impondrlln de tr11 1 

ocho meses de prisión, o de tr1int1 1 cincuent1 dl11 mu1t1, o 1mb11 11ncion11 a 

juicio del juez. Si t1rd1re en Hn1r mlla de quince dl11 11 le impondrlln de cu1tro 

meses a dos allos de prisión y de 1111nt11do1ci1nto111tenta dl11 multa ... ". 

Asi tenemos que las sanciones 11rlln 111 siguientes: 

En el primer caso, con un etenu1nte, según el articulo 298 tenemos que la 

sanción es de tres a ocho meses y los treinta a cincuenta dias multa, se 

convierten en 1 o meses con 65 dias de prisión con multa de unos sesenta y seis 

dias de salario minimo; al aumentar la sanción en una mitad tendremos que de los 

trece a ocho meses de prisión y la multa de treinta a cincuenta dias, cambien a un 

ar'lo de prisión y setenta y cinco días de 11l1rio minimo; y al 1umentar11 dos 

tercios la sanción, entonces tendremos un allo, 11is meses y seis dí1s de prisión, 

con una multa de ochenta y tres dlas de Hlario minimo. 

Complementando los anteriores casos junto con el articulo 64-bis tenemos 

que los diez meses con sesenta y cinco díH de prisión junto con la multa de 

sesenta y seis dlas de salario, cambian a siete meaes, nueve dias y multe de 

cuarenta y nueve días de salario minimo; en el 11gundo conteo teni1mos un allo 

~e prisión y setenta y cinco dlas de 11lario mlnimo como multa, cembiando 11101 

a setenta y cuatro días de prisión y cincuenta y 11i1 di11 de 11lario minimo como 

multa, y en el tercer conteo tenlamos un allo con seis me111 de prisión y multa __ ,,_. ______ .., 
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de ochente y tr11 die• de 1al1rio minimo, e11mbi6 1 un 1110 con do• meHI y 

sesent1 y do1 dl11 de 11lario mlnimo como multa. 

En 11 1egunda p1rte del 1rtlculo 298, la pen1 de cu1tro al\01 de pri1lón y 

de sesenta e dos ciento• dl11 de salario mlnimo como multa, cambi1n a 2 1flo1 

con seis m11es y 1ei1 dl11 de pri1ión, con multa de cu1troci1nto1 cinco dl11 

quedaria como dos ellos, dos meaes y cinco dl11 de pri1i6n y multa de tre1 

cientos tres días de 11lario mlnlmo, y en el último conteo, tendrlamos que 11 

prisión cambiarla a dos atlos, cuatro meses y nueve dlas multa. 

ARTICULO 290. Se impondrá de dos a cinco 11\os de prisión y multa de 

cien a tres cientos pe101, al que infiera una lesión que deje 11 ofendido cicatriz en 

la cara, perpetuamente notable. 

Completando con el articulo 298, la sanción será de seis ellos, seis meses 

y seis dias de prisión y multa de $400.00 pesos, en el segundo conteo será de 

siete ar'los con cinco meses y multa de $450.00 pe1os, en el tercer conteo 

tendriamos ocho atlos con dos meses y multa de $500.00 pe1os, y aun1do con el 

articulo 64-bis tendríamos en el primer conteo 4 al\01, 9 mases y 9 dí11 con multa 

de $300.00 pesos; en el segundo conteo tendremo1 cinco 11\01, seis mese• y 

nueve dlas con multa de $337.5 pesos; y en el último conteo tendremo1 6 11\01, 

dos meses y dos dlas de prisión y multa de $375.00 peaos. 
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ARTICULO 291. S• impondrin di tr11 1 cinco 11101 di priaión y mult1 di 

tres cientos 1 quini1nto1 pe101, 11 qUI infi1r1 un1 l11ión qU1 perturbe p1r1 

siempre la vi1t1, o di1minuy1 11 f1cult1d di olr, 1ntorpezC1 o dlbilit1 

permanentemente un1 mino, un pie, un br1Zo, un1 piem1, o cu1lquier otro 

órgano, el u10 de la p1l1br1 o 1lgun1 di 111 f1cult1dls m1nt1l11. 

Según el 298, en 11 primer conteo tendrl1mos 1 1110, 11i1 m1111 y seis 

dlas, con multa de $166.66 pe101;; en el segundo conteo 21llos con cinco meses 

de prisión y multa de $250.00 peaos, y en el tercer conteo 33 1llos con tr11 meaes 

y dos dlas de prisión, con multa de $333.32 pesos, y junto el 64-bis en el primer 

conteo se obtiene 1 1110, dos me111 y cu1tro dlas con multa de $124.95 pesos; en 

el segundo conteo, un 1110, ocho meaes y 1iete dl11 con multa de $187.05 pesos; 

y en el último conteo 2 11101, cuatro m1111 nueve dlas y multa de $249.99 pesos. 

ARTICULO 292. Se impondrá de cinco a ocho 11101 de pri1ión al que infiera 

una lesión de la que resulte una enfermed1d 11gur1 o prob1blemente incur1ble, 

la inutilización completa o la pérdid1 de un ojo, de un br1Zo, de un1 mano, de una 

piema o de un pie, o de cu1lquier otro órg1no; cu1ndo quede perjudiC1d1 pira 

siempre, cualquier función orginiCI o cu1ndo el ofendido quede 1ordo, impotente 

o con une enfermedad incorregible. 

T'!j'C'C' c1n11¡· .!.::J!tJ : 1JI, 
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Se impondri de 11i1 • diez 11101 di prisión al que infiere una l11ión a 

consecuencia de la cual r11ull1 incapecldad permanente para trabejar, 

enajenación m1nt1I, 11 f>*rdida d1 I• viste o del habla o de 111funcion1111xuel11. 

En 11 primer caso, t1ndrlamo1 una pena de prisión a 8 allo1 pero con lo 

que establece ti 298, un primer conteo result•rla en 10 ellos, 6 me11s, 6 dlas, en 

el segundo conteo r11ultan 12 allos y en el tercer conteo serian 13 allos, 3 

meses, tres dlas y junto al artlculo 64-bis, en ti primer conteo resultan 7 allos 9 

meses y 9 dlas, en ti segundo serian 9 allos, y en el tercer conteo serin 9 ellos 

con 7 meses y 5 dlas. 

En el segundo caso se establece pena de prisión por 10 allos, con lo 

establecido en el artlculo 298 serian 13 ellos 3 m11es 3 días en el primer conteo, 

en el segundo resultan 155 allos y en ti tercer conteo tenemos 19 ellos 9 m11es 

y 9 días; y aplicando el 64-bis la cuenta resulta ser que primero ttndriamos 9 

ar'los 9 meses y 9 días, en le segunda cuenta resultan 11 allos 2 meses y 5 dlas 

de prisión, y en la última cuenta resultan 14 allos 9 meses y 9 días. 

ARTICULO 293. Al que infiera l11ion11 que pongan en peligro la vida, se le 

impondrá de tres a seis allos de prisión sin perjuicio de 111 sencíones que le 

correspondan conforme a los artlculos anteriores. 
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En este c:1110, 11 primer• cuent1 r11ult1 de 2 81101, 11 11gund• de 3 11101 y 

la tercer• de 4 •1101; y con el 64-bi1 r11ult1 de un •llo 5 me111, I• 11gund1 de 2 

allos 2 m1111 y 5 di••. y en 11 últim• tenemo1 3 11101 de pri1i6n. 

ARTICULO 300. Si la victime fuere alguno de 101 P1rlent11 o per1on11 1 

que se refieren los 1rtlculos 343 bis y 343 , 11 eument•ri 11 pena que 

corresponda h11t1 en una tercera parte en su mlnimo y en 1u miximo, con arreglo 

a los artlculos que preceden, salvo que también se tipifique el delito de violencia 

familiar. 

La verdadera importancia de analizar 11111 cuentas, es ver las 11nciones 

que se le podrlan aplicar a él o a los eutanat11 y trat•r de encu•drar 11 conducta 

en la pena que sea menor cuando se vaya a consignar el a1unto ante un juez; y 

también es necesario analizar que es un verdadero error confundir a la eut•n11ia 

con unas lesiones aunque estas sean calificadas, ya que 11ria dificil que una 

eutanasia o el homicidio le vayan a dejar una enfermedad 11gura e incur•ble al 

que ya está muerto, o que 11 ponga en peligro la vida si 11ta y• no exi1te, 

además si le dejó una cicatriz perpetua en I• cera y la inutiliz1ción de un miembro 

o impotencia, dudo mucho que el occiso le de import•ncia al 11unto; pero h•y 

algo en verdad problemitico: que no pod1mo1 saber a que criterio nos t1ndremo1 

que basar y cual 11rá la sanción que probablemente u aplicari, y en vez de 

facilitar la condena del eutanasia, 11t1 11 compliCll el utlliz•r 111 pen•1 de 
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lesiones C11ifiC1d11, por tinto sólo qued1rl1 11 r1pr1nsión 1oci1I del homicidio 

calificado, pero con 11t1 11 11nción no mejor1, sino que 1mpeor1 11 11unto .. 

ARTICULO 320. Al 1utor di un homicidio CllifiCldo 11 le impondrin de 

veinte a cincuent1 11\os de pri1ión. 

Al apliClr 11 1rtlculo 64-bis, 11 cuenta comenzarl1 a p1rtir de los 37 11\os 

con cinco m11es de prisión, y aunque comenZ1ra con veinte si no hay 

coparticipación, de todos modo• 11 cuenta es gr1nde; pero t1mbi6n hay un último 

artículo referente a las 11ncion11 de homicidio simple y que se puede aplicar en 

este asunto. 

ARTICULO 307. Al respon11ble de cualquier homicidio 1imple intencional y 

que no tenga sellelada una sención especial en este código, 1e le impondrán de 

ocho a veinte allos de prisión. 

Aplicando el 64-bis, entonces la pena empezarla 1 cont1r desde los 15 

años de prisión; prácticamente p1rece que nC! hay 11lid1 del problema, pero 

también existen algunos artlculos en el código penal que en cierta forma podrlan 

ayudar a la situación del o de los eut1nata1, claro que 11 debe admitir una 

situación: no son del todo seguros pero 11 mejor que nlda. 

ARTICULO 15. 'El delito 11 excluye cu1ndo: ... 
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111. Se actúe con ti con11ntimi1nto del titultr del bien jurldico lftctado, 

siempre que 11 llenen loa 1igui1nt11 requialtos: 

a) Qua al bien jurldico 11a diaponible. 

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurldica para diapontr 

libremente del mismo. 

c)Que el con11ntimlento 11a 1xpr110 o lícito y sin que medie algún vicio; o 

bien, que el hecho 11 realice en circunatancias tal11 que permitan fundadamente 

presumir que , de haber11 conaultado al titular, 11te hubi11e otorgado 11 mlamo: 

En este caso, el titular del bien jurldico afectado será el enfermo terminal, 

pero serla mejor que siempre tuviera la plena capacidad tanto de goce como de 

ejercicio; ahora bien, con el inciso a) se maneja el concepto 'diaponible" y sus 

significado podlamos decir que es el siguiente: dice11 de todo aquello que 11 

puede usar o utilizar, o el termino disponer a hacer lo que 11 quiere con una 

persona o un objeto, pero claro que este pensamiento no serla suficiente; en el 

inciso b) se supone que tenemos la capacidad de disponer de loa bien11 jurldicos 

tutelados y tenemos que existe libre disposición al menos de nu11tras propias 

vidas si es que no le hacemos un mal a alguien, aunque 11to tambiín implique 

una discusión filosófica que hasta la fecha existe diacrepancia aobre el hasta 

donde podemos disponer de nosotros miamos; en el punto c) 11tí el 

razonamiento.más importante, ya que en el transcurao de 11te trabajo he inaistido 

en que 11 debe atender a la voluntad mas que nada del enfermo terminal, y con 
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este último inciso bien podrlemos 11per1r que H liblr1r1 el eutón1t1 del 

problema, o si bien, el juzg1dor consider1 que 1110 no es suficiente, entonces 

podríamos aplicar otra fricción del mismo 1rtlculo 15. 

Articulo 15. El delito se excluye cu1ndo: 

VIII. Se realice la 1cción o 11 omisión bajo un error Invencible: 

a)sobre alguno de los elementos 11enclales que integran el tipo penal; o 

b)respeclo de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca 

la existencia de la ley o el alcance de la misma, o porque crea que está justificada 

su conducta. 

Lo dificil serla probar estas situaciones, ya que de no hacerlo, 11 impondrla 

la punibilidad de delito culposo en caso del inciso a) ; o la punibilidad de hasta 

una tercera parte del delito de que se trate si se basare en lo dispuesto en el 

inciso b), según el articulo 66 del mismo código penal; aunque todavla se pudiera 

intentar otra salida, apegándose a lo manifestado en el articulo 55 del mismo 

ordenamiento. 

Articulo 55. Cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias 

graves en su persona o por su senilidad o su precario 11tado de salud, fuere 

notoriamente innecesaria e irracional la imposición de una pena privativa de la 

libenad, el juez de oficio o a petición de parte motivando su resolución, podrá 
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prescindir ele ella o 1ub1tituirl1 por un1 meclicl1 ele 1eguriclacl. En 101 caeos ele 

senilidad o precario 11t1clo ele Hlucl, el juez 11 apoyari 1iempre en clictimenes 

ele peritos. 

Deberá tom1r1e en cuenta esto aunque el articulo nos diga que 11 ele 

oficio, siempre seri mejor que los inter111clos promuevan por su cuenta, ya que 

debido a la carg1 ele tr1b1jo, los miamos jueces no siempre pueden estar 

atendiendo tal dispoalción, o si lo están, es poco probable que lo lleven a cabo si 

no observan interés los involucrados en el asunto; por otro lado, puede cl1rse el 

caso de que muchas personas ya se les haya conclenaclo debido a que aplicaron 

la eutanasia pero no pudieron ofrecer los elementos necesarios en favor ele su 

libertad, o bien toclavla esperan a que se les dicte sentencia, pues deben saber 

que si se llegase a aprobar una legislación favorable a la eutanasia poclrlan 

interponer lo contenido en el artículo 117 del mismo código penal, referente a la 

vigencia y aplicación de una ley mas favorable. 

Articulo 117. La ley que suprime al tipo pen1I o lo modifique, extingue, en 

su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo dispuestc "tj 
'.;¡;:. 

por el articulo 56. I=-' 

~~~ 
... t".r.l 
1··~. ·-~ 0:::j en 

Articulo 56. Cuando entre la comisión de un delito o 11 extinción de la penal ~ 8 
Í--; ~ 

o medida de seguridad entrare en vigor una nuev1 ley, se 11tará a lo dispuesto a Q j_:tj 

~ 
la mas favorable al inculpado o sentenciado. Le autoridld que esté conociendoi-.--·-' 



del asunto o ejecutando la Hnción, aplicará de oficio la lay mH favorable. 

Cuando el reo hubiese sido sentenciado al termino mlnimo o al termino miximo 

de la pena prevista y la reforma disminuya dicho termino, 11 Htará • I• lay mas 

favorable. Cuando el 1ujtto hubieu sido aentenciado • una pena entre el termino 

mlnimo y el termino miKimo, se estari • I• reducción que rHulte an el termino 

medio aritmético conforme • la nueva norma. 

Pero no solo 11 resolverá el problema; los médicos podrlan llevar a cabo la 

eutanasia apegindose a lo estipulado en el articulo 15 en su fracción VI qua dice: 

Articulo 15. El delito se excluye cuando: 

VI. La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber jurldico 

o en ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho, y que esto último no se 

realice con el solo propósito de perjudicar al otro. 

En este caso se aplicarla el cumplimiento de un deber, cuando el mismo 

enfermo se los está solicitando y ademin la ley no lea condenarla. 
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5. LA EUTANASIA ANTE OTROS TIPOS PENALES QUE TIENEN COMO 

RESULTADO LA MUERTE. 

5.1. LA EUTANASIA Y EL HOMICIDIO. 

El homicidio 11 ulilia como b111 de la 1utan11i1 porque h1y un1 priv1cl6n 

de la vida, y 1010 en 11te ceso podrl1mo1 afirmar que 11 un homicidio; pro 

también existen f1ctore1 en 1mbos términos con los cueles pueden ser 

diferenciados, y 11 1n11iz1r estos conceptos veremos que hay factores 1lguno1 

muy importantes que no contempla el código. 

En et titulo decimonoveno cepitulo 11 del código penal vigente en el Distrito 

Federal, se encuentra 1t 1rtlculo 302 que dice: 

Comete el delito de homicidio: el que priva de la vida a otro. 

Hasta el momento, parecla muy sencillo; pero en el ceso de la 1utan11ta, 

esta última se la puede aplicar el mismo enfermo, en este caso se priva de la vida 

él mismo y por lo tanto no se encuadra el homicidio. 

Por otro lado, aunque 11 mencione el suicidio en tos 1rtlcuto1 312 y 313, 

no existe el delito de suicidio como tal. 
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Cuando un 1ujeto auxilia a otro con la 1utana1ia, 1ntonce1 1i podrla 

encuadrarse lo que 1111111 el artlculo 302, pero el error 11 que no 11 h1ga 

ninguna valoración de 101 motivo1 del ahora r11pon11bl1, e111igilndolo a1I como 

delincuente. 

Volviendo a compar1 a 11 eutanasia con el homicidio, n con1ldera que los 

conocidos de un enfermo terminal llevan 1 cabo 11 1utan11ia 11ncionada como 

homicidio; cabe mencionar que loa motivos de la persona que practica la 

eutanasia son distintos a el que comete homicidio. 

El sancionar la eutanasia con la pena del homicidio, resulta demasiado 

extremo, pues en la eutan11ia se cuenta con la autorización del enfermo. Aún 

queda la duda de saber si en verdad de111ba ayudar al enfermo o si tenla otros 

móviles y por tanto realizarla una figura distinta a la eutanasia. 

No solo resulta inadecuado comparar a la eutanaaia con al homicidio, sino 

también con el delito de lesiones calificadas, an lo referente a la sanción: en el 

apartado anterior se analizaron todo tipo de penaliz1eion11 1plicabl11 11 

eutonata, de las cuales, ademills de complej11, resultan ilógicas, pua1 si la 

eutanasia difiere bá1iC1m1nte del homicidio, simple o califiC1do, con mayor razón 

se opondré el termino de l11ión como significado ya que ni 1iquiara hay perdida 

de la vida. 
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La eut1n11ie coincide en 11 alter1ción de 11 11lud, 1010 que al no poderae 

consumir, aerl1 un1 t1nt1tiv1 de homicidio y nunc1 tent1tiv1 de l11iones, y1 que 

esta última no exiate, debido 1 11 impo1ibilid1d de e1pecifiC1r el tipo de lesión que 

se provoe1rla de h1berae con1um1do el 1cto. 

En conclusión, el homicidio se relaciona con la 1ut1nasia, y1 que en 1mbos 

existe la pérdida de la vida, pero 111 intenciones de los homicidll varlan no solo 

ante la eutanasia, la legltim1 defensa, cumplimiento del deber, aborto, y otr11 

mas; por lo tanto, el perfil p1icol6gico y criminológico de un homicida profesional, 

difiere demasiado con el sujeto que por las circunstanci11 ae ve oblig1do a privar 

la vida. 

5.2. LA EUTANASIA Y EL SUICIDIO. 

Como ya hablamos mencionado, no existe el delito de suicidio, y aunque 

se menciona en los articules 312 y 313 del código pen11, no ae explie1 el 

significado de tal acepción; por otro l1do a un suicida, en CISO de f1ll1r a su 

intento, se le da un tratamiento psicológico en el mejor de los ca101, ya que aerl1 

absurdo que se le sancionara, pues neceaita ayud1 profe1ion1I p1r1 superar aus 

problemas. 

Cuando al legislador, se comparó a 11 eut1na1i1 con el aulcidio, es de 

suponer que en este entonces, no exi1tl1n los •vanees paicológicos y 
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sociológicos suficientes como p1r1 poder dif1r1nci1r est11 figura• estll figurll: Y 

en el caso del suicidio, este tiene elementos como P1r• ser con1ider1do un• 

variante circunstanci1I de muerte, no de homicidio, ya que el suicidio 1pliC1 • un• 

persona que por si mi1m1 1e1b1 con 1u vid1, y el homicidio 1ucede cu1ndo un 

sujeto priv1 de la vida de otro; y en el c110 de I• eut1n11i1, esta es un• v1ri1nte 

de suicidio y de homicidio, ya que 11 mi1m1 se 1plie1r• por el mi1mo interesld<> 0 

por otra parte a petición del enfermo, Piro 1iempre por e1u11s org•nica• Y de 

dolor físico, no por deseos crimin1les como en el homicidio ~mún o por causa• 

psicológicas y sociales como en el suicidio; la eutanasia siempre 1er• por motivos 

médicos no eugenésicos. 

EL SUICIDIO Y LA EUTANASIA. 

La eutanasia es la muerte asistida y eata fuertemente relacionad• con 1•5 

decisiones sobre el derecho a morir. Es el acto de matar a un• person• 

desahuciada por razones de compasión. 

Este tema conlleva a opiniones muy div1r11s y una fuente con1t1nt1 de 

controversias, como ya lo he manifestado en el desarrollo del presente trab•i0· 

Una persona que sufre o padece une enfermedad incur1ble tiene o no el derech0 

de decidir sobre su propia muerte. 
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Con e1t1 tem1 u crHn conflicto• entre el de110 del control del p1cient1 y 

el deber del m6dico de promover 11 11lud. Conllev1 t1mbi6n 1 probl1m91 l1g1111 , 

éticos, mor1111, m6dico1, filo16fico1, etc, t1I y como " hl m1nifHt1do t1mbi6n en 

el presente tr1bejo. 

Podernos d1mo1 cuenta de que ion m6s los m6dico1 que 11tán e f1vor 

del control del dolor y del derecho de los p1cient11 1 rech121r la prolong1elón 

artificial de la vida. 

Por otro lado, 11 contreparte que 11 puede 11iviar su1 slntomas, reduciendo 

asl la necesidad del paciente de tomar medidas drástiCls. Piensa, además que 

serla recomendable que recibieran tratamiento para la depre1lón, al mismo tiempo 

que se hace lo posible para prolongar su vida. 

La Asociación Médica Mexie1na y el Comit6 del Est1do de Nueva York, 11 

oponen a la eutanasia porque la consideran inmoral. 

Por otra parte Choise in Dying lnc. es une orgeniZ1ción que lucha por la 

defensa de los derechos de los pacientes al fin1I de 11 vid1. Otorga 1 191 

personas de un po~.er escrito, para establecer las directrices previas rel1tiv81 a 

su alención médica y la prolongación artificial de la vida. Esta org1niz1clón 

explica que la muerte es parte de la vida y una realid1d, t1n valida como n1cer, 

crecer y envejecer. 
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P1r1 ilu1tr1r el pr111nt1 1p1rt1do cito 111 1igulent11 juriaprudenci11: 

SUICIDIO, AUXILIO O INDUCCION AL, DE 

MENORES. (LEGllLACION DEL ESTADO DE 

NUEVOLEON) 

El IUXl/lo o Inducción ., IUICldla, fllMndol• de 

un menor dt edld, en loa Unnlnoa dtl 1rt1culo 

303 dtl c6dlgo penal de Nuevo Lt6n conlfltuy• 

un• lfl'lv•ntt, por ru//11ra1 •obre un •14/•to 

que por flltl dt dellrrollo no .,,. en aptitud dt 

comprender 11 flllcendencla de loa actoa • que 

11 Inducido, ni de realltlr o vencer el Influjo 

f11cln1ntt o enplloao pueato en JuetO por el 

acuudo para que tome la dettnnlnacl6n dt 

qultlra• 11 vida. 

AMPARO DIRECTO 2tUl71. RUBEN RIOS 

DAVILA. 7 DE SEPTIEllBRE DE 1111. 5 VOTOS. 

PONENTE; ERNESTO AGUILAR ALVARES. 

SECRETARIO¡ ROBERTO GOllEZ ARGUELLO. 



INSTANCIA; PRIMERA SALA. FUENTE. FUENTE; 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERAClóN. 

ÉPOCA; SEPTIMA ÉPOCA. VOLUMEN 111-120 

SEGUNDA PARTE. TESIS; PAGINA; 110. TESIS 

AISLADA. 

SUICIDIO. HOMICIDIO SOLICITADO. 

El 1ulcldlo "1cro por el qut un1 ,,.,.on1 11 prlv1 

volunt11rl1m1ntt de I• vida", no ., delito, ni 

cwndo 11 con1um1 ni cwndo 11 frulttl, pero 11 

111rr1c1111cl6n de otrol en ti 1ulcldlo ljtno, 11 lo 

11. A•I pun 1n11/11ndo 11 ,.,,. fl111I del 1rt1culo 

312 del t:6dlf0 pen1I, en el 1tntldo de que 11 

111rr1c1111cl6n m1ftf'11I tln complttll qut rul/11 

un• ,,.,.o,,. hntll el punto de c1uur 11 mutrtt 

de otro, dettnnln1 11 reprul6n pen1I, • virtud de 

qut nueatn1 llf/1l1cl6n no prevf como c1uu que 

ucluye I• lncrlmln1t:l6n, tal P1rtlclP1cl6n en el 

dellt , lndependl.,,,.,,,.,,,. del con1tntlm/tnto de 
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11 vlct1m1, puu 1ln dNconoctr que con •rNfllo 

dt la doctllna- 11 que por cierto 1U1ttntln 0,,.1 

llfl•llclOnN, ., COlllMtlmlMto dtl ofendido 

con1tlfuye el f/emplo clálco dt 11 uclutlOn dt 

lo Injusto con •"'flo 11 principio dt la luttncll 

dtl lnttrú, 1 vltfud dt que 1upon1 el 1blndono 

conclentt dt IOI lnttrNu por Pllfl dtl que 

lqltlm1mentt tltn• 11 flcultld dt dl1pon111obN 

ti bien Jurldlco protegido, lo cltrto N que , 

conforme 1 nue1tr1 legJ1l1clOn, quien pl'Ntl 

1u•lllo o coopencldn 1 11 vlctlm• que dta11 

prlv1rs1 dt 11 vldl, hin ti punto dt que ti 

,,,.,,,. P1rtlclpe rullct m1ttrlllmtntt 11 1cc/On 

tflc/entt PI" 11 prlv1clOn dt la vldl, tal conductl 

11 olJ}tto dt repralOn ptn1I, 1 vltfud dt que 

comete ti dtllto dt homicidio, quien prlv1 dt 11 

AMPARO DIRECTO ft2f/57. HONORIO RUIZ 

ALVA. 22 DE AGOSTO DE 1151. UNANIMIDAD DE 

4 VOTOS. PONENTE LUIS CHICO GOERNE. 
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INSTANCIA; PRIMERA SALA. FUENTE; 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

IPOCA SEXTA IPOCA. VOLUMEN XVI, 

SEGUNDA PARTE. TESIS; PAGINA; 219. TESIS 

AISLADA. 

5.3. LA EUTANASIA Y EL ABORTO. 

Se ha insistido que la eutanasia deberla regularse de una manera similar al 

aborto, debido a que al aborto es una variante circunstancial del homicidio, pero 

no es un homicidio en toda la extensión da la palabra, adamís se permite su 

práctica en determinados casos; paro al igual qua en la autanasla el objetivo es 

terminar con una vida de lo cual ya no existen posibilidldas da continuar con 

esta, debido a cuastionas orgánicas en 1mbos casos. 

El aborto legal o provocado astí legalmante permitido en det1rmin1dos 

ambientes médicos y sociales. Como ju1tificant11 1 11ta tipo de 1borto se 1duce 

que el embarazo puede amenazar la vid• de la madre o 1u 11t1do mental, que el 

embarazo haya sido provocado por 11tupro o qua 1xi1t1n 1nl1rm1d1das gr1v11 

que pueden ser transmitidas al hijo, puede 11r también que el hijo pueda nacer 

con una enfermedad o deformidad gr1v1, no h1rtdit1ri1. Esto pueda t1mar11 en 

el caso de que la madre contraiga 11rampión o rub6ol1 dur1nt1 101 tras primeros 

meses del embarazo, o si hl ingerido la m1dre medicamentos perjudicial11. 
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T1mbiin 11 1dmi1ibl1 cu1ndo existe pillgro de muerte p1r1 11 mldre y ti 

embar1Zo procede de un1 violeción. 

Por lo 1nteriorm1nte 11ll1i1do podemos concluir que el 1borto •• une 

variante circun1t1nci1i del homicidio y en 11t1 orden de idell, podrí1mo1 

considerar a 11 1ut1n11i1 de igu1i m1ner1; ldemí1 de diferencl1r 1 11 buen1 

muerte tanto del homicidio, 111 lesiones y el suicidio común, podrí1mo1 legi1l1r, al 

menos en principio, de un1 minera similar 11 1borto. 

La decisión del Tribunal Supremo de los Estados Unidos en 1973 de 

legalizar el aborto 1 nivel nacional no 11 basó en el argumento de que el nillo no 

nacido no es un ser humano en el sentido biológico. El tribun1I, t1I como lo han 

admitido, estaba completamente conciente de los hechos bien conocidos del 

desarrollo del feto. El fallo del tribunal 11 baso m11 bien en el criterio de celid1d 

de vida. El nillo no n1cido no es una persona en el 11nlido 1ignifiC1tivo o pleno, 

dijeron los jueces. 

El tribunal no llegó a la conclusión de que 11 per1on1lidld 1ignlficeliv1 o 

plena comience en el momento del n1cimiento, dijo que simplemente no 

comienza antes de eae momento. La distinción ea muy import1nte porque 

representa un precedente constitucional pare de1hum1niz1r a otros segmentos de 

la humanidad, definiendo sus vidas como cer1nt11 de signifiCldo o incompl1t11. 
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Uno de loa argumentos qua H utilizan para tratar de legalizar la prlClica de 

la eutan11ia es que esta es un 11unto privado entre el paciente y au medico, el 

mismo argumento H utilizó para legalizar el aborto alloa Itria. E1to demuaatra 

como la mentalidad activada, la blH de 11 l1g11iz1ción del aborto, t1mbiin lleve 1 

la eutanasia. 

En efecto , el movimiento en pro de la eut1n11ia 11t1 gan1ndo cad1 vez 

mas fuerza en los Estados Unidos y en otros paises. En E1tldo1 Unidos existen 

cuatro instituciones que la fom1nt1n y practican. En total h1y 32 a nivel 

internacional y unidas en una Federación mundial. Una de ellas en E1t1dos 

Unidos es la Hemloc Society. Miembros de est11 org1nizacion11 a f1vor de la 

eutanasia han lanzado una campalla educativa y polltica ... distribuyendo cientos 

de testamentos en vida, e induciendo legislación rei1tiva a la muerte con dignidad 

en diversas legislaciones estatales. 

De hecho, ya la eutanasia , aunque ilegal, se ha comenzado a practicar en 

los Estados Unidos. En junio de 1990, en un Suburbio de Oetroit se inyecta 

inyecciones letales a pacientes desahuciados con el conaentimlento de ellos y de 

sus familiares. 

Lo mas alarmante de todo es que en m1rzo de 1996, el Tribun1I de 

apelaciones de San Francisco, que tiene jurisdicción sobre varios estldoa, derogo 

una ley de Washington que prohibla el suicidio a1i1tido por midicoa. Minos de un 
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mes después, el tribun1I de 1pel1clon11 de Nueve York, que t1mbi•n tiene 

jurisdicción 1obre v1rio1 11t1dos, t1mblén 1prob6 el suicidio 11ist1do por m•dicos. 

Es import1nte indicer que 1mbo1 f1llo1 mu11tr1n 11 r1l1ción entre el 1borto y 11 

eutanasia al lntent1r ju11ificer 1mbos b1jo un f1l10 y 1x1gerldo cone1pto de 11 

libertad individu11. 

Pero quizés el m•ximo premio por 11 promoción de 11 muerte deberle 

concederse al doctor Willi1m1, profe1or de endocrinologí1 de Ja e1cuela de 

medicina de la universid1d de W11hington, quien escribió: La planificeción 

encaminada a evitar la superpoblación del globo terráqueo debería Incluir Ja 

eutanasia tanto negativa como positiva. 

No olvidemos que el aborto es un medio mas inmoral que se está utilizando 

en estos momentos para controlar la pobl1ción mundial. 

Pero los esfuerzos en pro de la legislación de la eutanasia ven maa allá de 

la eutanasia misma. Según la doctora Loob: El siguiente p110 1erá la 1mpli1clón 

de dichas leyes para cumplir con el objetivo real; deshacerse de la gente que 

representa una carga para la sociedad. Y eso allade que se debe Hgún al filio 

del tribunal supremo que legalizo el aborto, la vida ya no es 11grada. 

De manera que Ja guerre contra el no n1cido e1ta 1v1nzando de manera 

muy sutil, tendiendo a la inclusión de 111 per1on11 mayores, de los físicemente 
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impedidos, de 111 personas con ratr110 ment1I y de otr11 per1on11 no 

productiv11, 1 tod11 111 cu1IH podrl1n tr1t1r de de1hum1nizar, aleglndo que no 

son personas en el 11ntido total del t1rmino. 

5.4. LA EUTANASIA Y LA PENA DE MUERTE. 

La pena de muerte no 11 1ncU1ntra cont1mpl1da en el código pen1I, 

aunque se le puede ubicar en la constitución mexican1, y junto con 11 figura del 

aborto, se ha encontr1do con muchos problemas en cuanto a su 1plie1clón, cabe 

sel\alar que existen distint11 opinionea respecto de la pena de muerte, a 11ber, al 

punto de vista médico, religioso, jurldico, moral y f1miliar. 

La pena de muerte se encuentra regul1da y lista para llev1r11 a cabo en el 

momento en que se juzgue necesario, como podemos apreciar en el articulo 22 

constitucional, solo que no se ha pU1sto en práctica, no así en el fuero militar; en 

caso de aplicarse será para castigar delitos da orden faderal, puea vulner1n la 

esfera juridica del pals. 

La diferencia de la pena de muerte con la eutan11ia ea que nuHtra 

legislación si contempla la primera , par1 que en cualquier momento 1plicarse; la 

eutanasia, aunque su aplicación reaultara mis segura y pr&lica no h1 sido 

tomada en cuanta para su regulación. 
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PROPUESTA 

LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL ARTICULO 312 DEL CÓDIGO PENAL 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y BAJO QUE TERMINOS. 

Se comenzarle eplicando el lignificado de los t6rminos eutana1ia y 

suicidio, que podrlan redacterH en I• forma siguiente: 

Artlculo ... Eutanesla es la muerte provocada e indolora que 1e •Plica a una 

persona de enfermeded terminal, a fin de evitar toda sintomatologle física, 

psicológica dolorosa, que por su misma naturaleza resulten imposibles de curar, 

provocando la agonla del individuo. 

Artículo ... EI suicidio comprende toda muerte provocada que tiene su origen 

debido a problemas de tipo psicológico, e influyen • la conducta del suicida, 

realizando esta activided solo o apoyedo por alguien mas. 

El articulo 312 contempla únicamente al suicidio y sin tener que revolverlo 

mas con la eutanasia; y para evitar loa problemas referentes • la aanción del 

primero, lo mas conveniente Hría utilizar lo dispue1to en el ertlculo 307 o lo 

establecido por las l11ion11 calificadas del articulo 289, omitiendo oras 

penalizaciones. 
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Al tener diferenci11 tenlo el suicidio y 11 eut1n11i1 de 111 le1lone1 y el 

homicidio, entonces podrí• dedicerH un cepítulo • 11 buen1 muerte, peri 11te 

efecto se utiliz1rí1 el 11p1cio que dejó el delito de infenticldio, y ••í no h1brí1 

necesidad de cembier numer1111 o títulos. 

En el artículo 325 iría 11 definición de eut1n11ia, por lo tenlo en 111 

subsecuentes artículos cebe lo relacionedo a la penelización, 11í como la 

posibilidad de aplicarse y sin tener represalias jurídicas. 

Artículo 326. Se entiende por eugenesia el privar de la vida a une persona 

con defectos físicos o mentales bastante marcados, alegendo como ju1tificente de 

esta actividad tales padecimientos. 

Al que lleve a cabo eugenesia se le impondrá de tres a ocho 11101 de 

prisión; y a criterio del juzgador podrá aumentarse la pena hasta los veinte ellos. 

La misma sanción podrá imponerse a la persona que prive de I• vid• 1 otra 

argumentando eutanasia cuando: 

l. Se demuestre que el móvil de su ectividad no fue por razones 11trui1t11 o 

de ayuda, sino debido a una posible retribución económice futur1, 1tendi6ndoH 

lo dispuesto en el homicidio simple o celificedo según 111 circun1t1nci11; y 

11. No se llenen los requisitos contenidos en el ertículo 327 de 11te c6digo. 
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Artículo 327. No es punible la eutanHia, siempre y cuando 11 reúnen 111 

siguientes clrcunst1nclH: 

l. Se re1lice junto 11 con11ntimiento expreso, no tácito del p1ciente; 

11. Que el enfermo 11 d1r su con11ntimiento h1y1 tenido plena e1p1cidad 

tanto de goce como de ejercicio; en los cesos de que no tuviera esta última, y1 

sea por encontrarse en estado de interdicción, entrar en coma o compurgar una 

sanción de tipo penal debido a un delito considerado como grave, no podrá 

aplicarse lo dispuesto en esta fracción; por lo que hace 11 último ceso, el 

inculpado tendrá derecho a la eutanasia hast1 que haya pagado su sentencia. 

111. Se presente dictamen medico en el cual se determine la enfermedad en 

el afectado resulte mortal y totalmente incurable en ese momento para los 

avances médicos contemporáneos, este dictamen deberá ser emitido por dos 

especialistas con cedula profesional en medicina; y 

IV. El enfermo redacte un documento en el que se desligue a euton1tas 

como a médicos de toda responsabilidad penal; dicho escrito deberá tener ;a 

firma y huella del enfermo redactándose con letra de molde, también se incluirán 

las firmas y huellas de dos testigos designados por el p1ciente, pero lo m11 

importante será la fe pública ratificeda, ya sea por el ministerio público, un juez 

del registro civil o notario público, según la elección y posibilid1de1 del enfermo, 

teniendo que elegir a solo uno de ellos. 
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Si llega a faltar alguna de 11t11 circun1tancia1 , la 1utan11ia r11ultará 

totalmente ilegal y 11ncionada de 11i1 a dieciocho m1111 de pri1ión. En el ca10 

de los menores ba1tará con determinar el grado de conciencia y de r11uitar 

positivo, el menor podrá decidir que 11 le aplique o no la eutana1ia, firmando y 

estampando su huella 101 padrea o tutores. 

Articulo 327. Al que abandone a un enfermo no terminal o bien 11 niegue a 

proporcionar atención medica necesaria teniendo los medios económicos y 

técnicos para hacerlo, 11 le impondrán de 20 a 50 al'tos de prisión. 

Si el enfermo fuere terminal, a criterio del juzgador 11 podrá reducir la pena 

hasta en un tercio si se comprueba que el responsable llevó a cabo todo lo que 

estaba a su alcance para la atención del enfermo, a lo cual deberá atenderse lo 

dispuesto por el articulo 55 de este mismo código. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. L• euten1111 11 un fenómeno jurldico que 1010 1p1rent1 un1 

parte muy pequel\1 de 1u contenido y por ello no Pll'IC9 muy import1nte su 

reglamentación y 1pliC1ción, P1ro 11 inv11tig1r11 m11 1 fondo el fenómeno, 11 

nos pre11nta un1 problemátiCI Jurldico y 1oci1I mucho m11 profunda y complicada 

de lo que antas se mo1tr1b1, •demás crea conflictos y discrep1nci1 a distintos 

sectores de la socied1d 1un cuando no se contempla a la eut1nasla en el código 

penal. 

SEGUNDA. El código penal; llega a confundir con otros t6rminos a varias 

figuras con solo dos 1rtlculos, el 312 y 313, 11 confunde al suicidio con 111 

lesiones y con el homicidio calificado y se confunde 11 suicidio con la eutanasia. 

TERCERA. La religión no debe consider1rse un sustituto de la psicologla, 

sociología, medicina y el derecho, y solo debe con1ider1r11 una ideologl• como 

esperanza ante la muerte tinto 1 los enfermos como a los f1mili1r11 sin ll1g1r al 

fanatismo. 

CUARTA. Es un hecho que 101 homicidio• pueden ll1g1r 111r neceurios, 

pero siempre atendiendo a la• circun1t1nci11 del caso, por ejemplo en la l1gltima 
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defensa y I• eut1na1i1 ea v1rl1nte circun1t1ncl1I del homicidio pues concluya I• 

privación de la vida y ea e111igldo en nue1tro derecho. 

QUINTA. Es un gr•n error confundir• un crimin•I h1bitu1I con un eut6n1t1 

y sancionarlo de 11 mi1m• forrn1, Y•. que no 11 hin tom1do en con1ider1Ci6n 

todos los aspectos criminológico• y circun1t1nci1les del 11unto, pero de 

analizarse a fondo 11 1preci1 la diferenci• entre el homicida h1bttual y el 

eutónata, en cuanto a sus intenciones. 

SEXTA. Deberla evit1r11 la 1pliC1ci6n irrespon11ble de v1ri11 p11udo 

eutanasias en las que 11 priva de la vida en lis que se priva de la vida a nlllos, 

adultos y ancianos sin tomar en cuent1 el con11ntimiento de los enfermos 

terminales, ya que no todos desean aC1b1r con 1u vld1 y debe respet1rse su 

decisión. 

SEPTIMA. Algo muy lmport1nte, 1unque no se llegue 1 legial1r 

favorablemente a la eutanasia, 11 el diferenciar los término• contenidos en los 

artículos 312 y 313 del código penal, 111 cu1les son el suicidio del homicidio y 111 

lesiones, también diferenciar el homicidio y 11 eut1n11i1 e in11rt1r esta última en 

el código. T1mbién 11ri1 deseable modifie1r el conteo de lea 11nclone1 de t1I 

manera que sea mas justo y menos compliCldo, porque de lo contr1rio y de seguir 

las cosas como están, podrl• llegar 1 11 pen1 de muerte un• 11ntencl1 en contra 

del eutónata, por dese1bell1d1 que est1 lfirrn1ci6n p1rezca . 

.---T-E-t S_ff_; _C-O:·! ·1 
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OCTAVA. Si ••ti prohibida la tortura en materia penal, no r11ulta muy ju1to 

que 11 aplique la mi1m1 a un paciente terminal que no ha cometido crimen 

alguno, y se le mantiene con drogas, ap1rato1 y tr1tamiento1 que alargan 1u 

agonla. No es muy equitativa la exi1tencia y aplicación de un procedimiento 

encaminado a privar de la vida 1 quien de11a vivir, y nunca •• haya contemplado 

procedimiento que sirva a una persona con de1101 de morir tr1nquilamente y 1in 

dolor. 
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